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RAD. 2020-00145 - IVONNE CAMPAZ OBANDO - CONTESTACION DE LA DEMANDA -
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Cordial saludo,
 
RADICACIÓN:                     76109333300120200014500
DEMANDANTE:                 IVONNE CAMPAZ OBANDO 
DEMANDADO:                   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO, obrando en calidad de apoderada de la
parte demandada, en los términos establecidos en el Decreto 806 de junio 04 de
2020, remito escrito DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PODER, ANEXOS Y
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS, con el fin de que sean adosados al plenario
y surta el trámite correspondiente. 

  
Agradezco su valiosa colaboración.
 
 A�. 
 

Claudia Lorena Caballero Soto 
CC. 1.114.450.803 de Guacarí  
T.P. No. 193.503 del C.S. de la J. 
Abogada especialista en Derecho Administra�vo y Derecho Cons�tucional 
Tel. 3147688885

C
CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO <claudia.cab
allero803@casur.gov.co>     

Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Buenaventura
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Doctor (a)  
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BUENAVENTURA 
E. S. D. 
 
MEDIO DE CONTROL :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PROCESO :  2020-00145 
DEMANDANTE : IVONNE CAMPAZ OBANDO  
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 
 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. 
C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 62571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico juridica@casur.gov.co, en mi condición de Representante Judicial de la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito 
al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y 
reformado por el Decreto 3075 de 1955, y reglamentario, mediante los decretos 782 
de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 
del 19 de octubre de 2001, delegada para estos efectos mediante Resolución No. 
8187 del 27 de Octubre del 2016, y Decreto 1384 del 22 de junio de 2015, 
respetuosamente manifiesto a Usted que a través del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la doctora CLAUDIA LORENA CABALLERO 
SOTO igualmente mayor de edad y residente en la ciudad de Cali, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.114.450.803 de Guacarí y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 193.503 del Consejo Superior de la Judicatura, con correos 
electrónicos claudiacaballero86@hotmail.com claudia.caballero803@casur.gov.co 
para que conteste la demanda, asista a la audiencia inicial o audiencias, represente 
y defienda los intereses de este establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
La doctora CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO queda especialmente 
facultado para notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a 
audiencias, reasumir el presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes 
y en general asumir la defensa de los derechos e intereses del organismo que 
represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos de 
este poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y 
certificación del cargo que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente,  
 
 
 

Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 
Jefe Oficina Asesoría Jurídica 

Acepto: 

 
CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO  
CC No. 1.114.450.803 de Guacarí 
T. P. No 193.503 del C. S. de la Jud.  
claudiacaballero86@hotmail.com  
claudia.caballero803@casur.gov.co  

mailto:juridica@casur.gov.co


                                                                                                                   
Señor (a): 
Juez Primero Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura Valle 
E.                          S.                           D. 
 
PROCESO:                 2020-00145-00 
MEDIO DE CONTROL.     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              IVONNE CAMPAZ OBANDO C.C. 38466168 
         JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO (q.e.p.d.) 
         C.C. 16506879 
DEMANDADO:               CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA     
                  NACIONAL 
-------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA POR CONCEPTO DE SUSTITUCIÓN 
PENSIONAL. 
 
CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO, mayor de edad y  vecina de esta ciudad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.114.450.803 expedida en Guacarí 
(V),  portadora de la Tarjeta Profesional No. 193.503  del Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, con correo para notificaciones judiciales 
claudia.caballero803@casur.gov.co, obrando en calidad de apoderada judicial de 
la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, quien tiene su 
domicilio principal en la ciudad  de Bogotá, D.C., carrera 7. No. 12 b -58 piso 10, 
teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857, con el correo para notificaciones 
judiciales judiciales@casur.gov.co, dentro del término legal, con el debido 
respeto, PRESENTO CONTESTACIÓN Y FORMULO EXCEPCIONES AL MEDIO DE 
CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 

CALIDAD DE LA DEMANDADA 
 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, 
Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los 
decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, 
conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por lo 
cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e 
independiente; representada legalmente por el Director Brigadier General(r) 
JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON , según el decreto 2293 del 08 de Noviembre 
de 2012. 
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CON RELACIÓN A LOS HECHOS 
 
 

Por ser susceptible de ello el demandante deberá probar todos y cada una de los 
hechos sobre los cuales construye las pretensiones de la presente, por los medios 
probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad procesal respectiva, con las 
formalidades previstas en la ley y cuando se trata de documentos, estos deben ser 
expedidos o autenticados por funcionarios competentes. 
 

 
RAZONES JURIDICAS DE LA DEFENSA  

 
Le manifiesto al despacho, que la ENTIDAD DE ACUERDO CON LOS PARAMETROS 
ESTABLECIDOS POR ELGOBIERNO NACIONAL, ACOGE EN SU INTEGRIDAD LA DECISIÓN 
QUE SU SEÑORIA ADOPTE. 
 
La sección segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, en apartes, de la Sentencia adiada octubre 12 del 2006, Expediente No. 
803-99, dentro de la acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, POR 
INCOSTITUCIONALIDAD DEL Decreto Reglamentario 1160/1989, con ponencia del 
Consejero Doctor ALBERTO ARANGO MANTILLA, razonó de la siguiente forma:  
 
“A juicio de la Sala, solo un análisis probatorio juicioso permite determinar con 
justicia y con respeto a la Constitución Nacional, la definición del derecho a la 
sustitución pensional en aras de privilegiar el núcleo esencial de la sociedad, la 
familia a la que corresponden en igualdad, y sin perjuicio de su conformación, los 
derechos derivados de la seguridad social…. Como lo dijo el Consejo de Estado en 
Sentencia del 24 de mayo de 1994. Expediente 6373…” en el sistema jurídico 
colombiano de la sustitución pensional, rige el postulado de la igualdad entre 
cónyuge y compañeros o compañeros permanentes. Nuestra Ley en esta materia 
acogió un criterio material referido a la convivencia de la pareja al momento de 
la muerte y no tanto al del vínculo matrimonial para indicar quien tiene derecho 
a gozar de la pensión en caso de muerte del titular” REVISTA JURISPRUDENCIA Y 
DOTRINA LEGIS No. 426 junio 2007. Páginas 913 a 914. 
 
Y sobre lo anterior, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
en apartes de la sentencia datada Marzo 27 de 2007, Radicación No. 2852, con 
ponencia del Magistrado Doctor GUSTAVO GNECCO MENDOZA, expresó: 
 



                                                                                                                   
“Es criterio dela Corte, consignado en la sentencia de instancia transcrita, en que 
no exista expresa consagración legislativa para solucionar la reclamación de 
quienes hubieren hecho vida material simultánea con el trabajador con derecho a 
pensión de jubilación que por lo mismo cabía acudir a la norma que regulara un 
cargo análogo y que por eso era doble aplicar la solución prevista en el artículo 8 
del Decreto 1160 de 1989, que es que el beneficiario pensional se distribuya en 
iguales partes en quienes tienen igual derecho, como ocurre, por ejemplo, cuando 
varios hijos menores sobreviven del trabajador” (REVISTA JURISPRUDENCIA Y 
DOCTRINA LEGIS No. 426 junio 2007. Página 889). 
 
Así mismo, la Sub Sección B, Sección del Honorable Consejo de Estado, en 
Sentencia del 20 de septiembre de 2007, Expediente No. 760012331000199901453-
01, Número interno 2010-04, con ponencia del Consejero JESÚS MARÍA LEMUS 
BUSTAMANTE, adveró: 
 
“Por estas razones bajo un criterio de justicia y equidad y en consideración a que 
la finalidad de la sustitución pensional es la de evitar que las personas que forman 
parte de la familia y que dependan patrimonialmente del causante puedan quedar 
sumergidas en el desamparo y abandono económico, en el caso en concreto 
habiéndose acreditado una convivencia simultánea, se resolverá el conflicto 
concedido el 50% restante de la prestación que devengaba el extinto agente Jaime 
Aparicio Ocampo. Distribuido en partes iguales entre el cónyuge y la compañera 
permanente, con quienes convivió varios años antes de su muerte, procreo hijos a 
quienes prodigaba ayuda económica compartiendo lo que recibía a título de 
asignación mensual de retiro…. No existen razones que justifiquen un trato 
diferente al que aquí se dispone pues concurre el elemento material de 
convivencia y apoyo mutuo, de manera simultánea, por voluntad propia del 
causante, en cabeza de la cónyuge y la compañera” Pagina 783 REVISTA 
JURISPRIDENCIA Y DOCTIRNA No. 437 Mayo 2008. 
 

EXCEPCIONES 
 
En virtud de los términos establecidos en el artículo 175 del CPACA, formulo de 
manera respetuosa las siguientes excepciones: 
 
EXCEPCIÓN DE BUENA FE: 
 
El acto administrativo atacado no solo goza de presunción de legalidad, sino que 
además se debe partir del hecho de que el acto administrativo se profirió en el 
marco de la Constitución y la Ley y en observancia de los principios generales que 
regulan la actuación pública. 



                                                                                                                   
 
La entidad demandada nunca tuvo la intención de causarle un perjuicio al 
demandante o de menoscabar sus derechos prestacionales; mi representada 
simplemente aplicó las disposiciones legales para el caso. 
 
El principio de la buena fe es un principio constitucional que obliga a que las 
autoridades públicas y a la misma ley, a que presuman la buena fe en las 
actuaciones de los particulares, y obliga a que tanto autoridades públicas como los 
particulares actúen de buena fe. El artículo 83 de la constitución política 
colombiana, sobre el principio de la buena fe, señala que las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante 
éstas.  
 
La H. Corte constitucional en sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente 
dice: 
 
“La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 
fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 
proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, 
como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En general, 
los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el 
proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye 
una conducta contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En consecuencia, 
es una regla general que la buena fe se presume: de una parte es la manera usual 
de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  
Y es una falta el quebrantar la buena fe. 
 
La buena fe se presume, es decir, la ley obliga a presumir que todo el mundo actúa 
de buena fe, luego, si alguien actúa de mala fe, algo muy común sobre todo en 
asuntos de negocios, habrá necesidad de cuestionar esa presunción de buena fe, 
significando esto que es necesario entrar a probar que la otra parte ha actuado de 
mala fe”. 
 
Así las cosas, solicito a su señoría que declare probada esta excepción. 
 
INNOMINADA O GENERICA:  
 
Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho que 
resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses de la entidad 
que represento. 



                                                                                                                   
 
Solicito de manera respetuosa el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los 
hechos que resulten probados y que contribuyan una excepción de fondo.  
 
Las demás que considere el Despacho. 
 
 

PPRUEBAS 
 

- Solicito a la honorable Juez tener en cuenta los antecedentes 
administrativos aportados al plenario. 

 
ANEXOS 

 
1. Decreto 1019 del 2004, por el cual se modifica la estructura de la caja de 

sueldos de retiro. 
2. Poder a mi conferido. 
3. Acta de nombramiento de la doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, 

como representante judicial y extrajudicial de la caja de sueldos de retiro de 
policía nacional. 

4. Antecedentes administrativos. 
 

PETICIÓN 
 
Respetuosamente solicito a la Honorable Juez, se desestime y niegue las 
pretensiones de la demanda, al considerar que los actos administrativos de los 
cuales se depreca la ilegalidad se ajustan a las normas y reglas constitucionales y 
legales en su producción y conclusión, manteniendo así la presunción de legalidad 
y acierto de los mismos, al no vislumbrarse presupuesto fáctico o jurídico que los 
desvirtué, razón por la cual esta entidad se opone a la prosperidad de las 
pretensiones. 
 
De usted señor Juez, 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   

 
 
CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO  
C.C. No. 1.114.450.803 expedida en Guacarí-Valle 
T. P. No. 193.503 del H. C. S. de la  J.    











































































*558741*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202022000098111 Id: 558741
Folios: 3 Fecha: 2020-04-17 07:39:17

Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

Destinatario: ORDOÑEZ ANGULO JORGE ELIECER

Bogotá

Señora
INDIANA ALEGRIA OROBIO
Carrera 61 No. 11 – 70 
Barrio la Independencia - Cel. 3182277124
indianaorobio@gmail.com
Buenaventura – Valle del Cauca

ASUNTO: Su escrito radicado en esta entidad bajo el 536068 del 05-02-2020.

En atención al asunto de la referencia, relacionado con el reconocimiento de  
sustitución de asignación mensual de retiro a que cree tener derecho en calidad de 
compañera permanente del extinto IJ (r) ORDOÑEZ ANGULO JORGE ELIECER, 
esta Entidad le informa, que para efectos de estudiar el posible derecho de 
reconocimiento de la prestación, es indispensable que acredite la existencia de la 
unión marital de hecho entre usted y el causante de conformidad con Ley 979 de 
2005, norma vigente a la fecha del deceso del citado IJ (f), la cual se declara por 
cualquiera de los siguientes mecanismos:

 Escritura pública, por mutuo consentimiento de los compañeros 
permanentes, ante una Notaria. (Si se hizo antes del fallecimiento con el 
causante). 

 Acta de conciliación suscrita por los compañeros permanentes, ante un 
Centro de Conciliación y Arbitraje. (Si se hizo antes del fallecimiento con el 
causante).

 Sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en 
el código de procedimiento civil, con conocimiento de los jueces de familia de 
primera instancia, ante un Juzgado de Familia.

Igualmente debe aportar: 

1. Dos (2) manifestaciones, por terceras personas (no familiares) en las que se 
indique: 
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Al contestar cite Radicado 202022000098111 Id: 558741
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Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

Destinatario: ORDOÑEZ ANGULO JORGE ELIECER

 Si es consta que usted hacía vida marital con el causante al momento del  
fallecimiento, es decir, si convivía y compartía TECHO LECHO Y MESA.

 Lugar y dirección (es) donde se produjo la convivencia al deceso del 
causante, desde qué fecha exactamente hasta qué fecha.

 Incluir dirección y número telefónico de los declarantes y correo electrónico.

 Copia de las cedulas de los declarantes. 

2. Certificación bancaria de cuenta activa y a su nombre , donde desee les sean 
consignados los valores que les pueda corresponder a su hijo y a usted, ya que 
en  la certificación aportada no figura su nombre. 

Así mismo, la señora IVONE CAMPAZ OBANDO, igualmente solicita el 
reconocimiento de sustitución de asignación mensual de retiro  a que cree tener 
derecho en calidad de cónyuge supérstite, por tal razón se informa que de 
conformidad a la situación fáctica presentada por ambas reclamantes quienes 
solicitan el reconocimiento de la prestación en calidad de compañera y cónyuge 
respectivamente, de conformidad al Decreto 4433 de 2004, SU 337 de 2007, y 
demás normas concordantes en la materia, la Entidad procederá al reconocimiento 
de la prestación, en proporcionalidad al tiempo de convivencia, de acuerdo a la 
normatividad anteriormente citada, es decir:

Tenemos un tiempo total de convivencia sumado por las dos de 30 años, la señora 
IVONE CAMPAZ OBANDO, según escrito manifestó haber convivido desde el 
1998, hasta la fecha de deceso del mencionado IJ (f), es decir 22 años, sin 
embargo  usted manifestó haber iniciado la convivencia con el citado IJ (f) desde el 
año de 2012, hasta el 05-01-2020, arrojando un tiempo de convivencia de 8 años. 

De conformidad con lo anterior, la sustitución de asignación mensual de retiro se 
reconocería de la siguiente manera: a la señora IVONE CAMPAZ OBANDO en 
calidad de cónyuge supérstite, el 36.67% del total de la prestación, y el restante 
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13.33% para usted, siempre y cuando allegue la declaración de la unión marital de 
hecho solicitada anteriormente.

En razón de lo anterior, debe allegar el documento solicitado e informar a esta 
Entidad, si está de acuerdo con lo manifestado, así una vez allegue la respuesta a 
esta comunicación, se procederá a resolver de fondo el reconocimiento de la 
prestación, decisión que le será notificada oportunamente.

Atentamente,

Elaboró: Fabián Leonardo Montenegro 
Fecha elaboración 16-04-2020
Ubicación: Aplicativo Control Doc
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Bogotá D.C. 

Señora 
IVONE CAMPAZ OBANDO
Carrera 67 No. 10 A  - 27 
Barrio Camilo Torres - Cel. 3103914998
Buenaventura – Valle del Cauca 

ASUNTO: Su escrito radicado en esta entidad bajo el 550707 del 10-03-2020.

En atención al escrito del asunto, relacionado con el reconocimiento de  sustitución 
de asignación mensual de retiro a que cree tener derecho, en calidad de cónyuge 
supérstite  del extinto IJ (r) ORDOÑEZ ANGULO JORGE ELIECER, esta Entidad  
le informa lo siguiente: 

La señora INDIANA ALEGRIA OROBIO, igualmente solicita el reconocimiento de 
sustitución de asignación mensual de retiro a que cree tener derecho en calidad de 
compañera permanente, por tal razón se comunica que de conformidad a la 
situación fáctica presentada por ambas reclamantes quienes solicitan el 
reconocimiento de la prestación en calidad de cónyuge y compañera 
respectivamente, de conformidad al Decreto 4433 de 2004, SU 337 de 2007, y 
demás normas concordantes en la materia, la Entidad procederá al reconocimiento 
de la prestación, en proporcionalidad al tiempo de convivencia de cada una, de 
acuerdo a la normatividad anteriormente citada, así:

Tenemos un tiempo total de convivencia sumado por las dos de 30 años, la señora 
INDIANA ALEGRIA OROBIO, según escrito manifestó haber convivido desde el 
año 2012 hasta la fecha del deceso del mencionado IJ (f), lo que arroja una 
convivencia de 8 años y usted  manifiesta haber convivido desde el año 1998,  
arrojando un tiempo de convivencia de 22 años.

De conformidad con lo anterior, la sustitución de asignación mensual de retiro se 
reconocería de la siguiente manera: a la señora INDIANA ALEGRIA OROBIO, en 
calidad de compañera permanente el 13.33% del total de la prestación, y el 
restante 36,67 % para usted, teniendo en cuenta que el restante 50% de la 
prestación se reconocerá a los hijos que tengan derecho. 
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En razón de lo anterior debe informar a esta Entidad, si está de acuerdo con lo 
manifestado, así una vez allegue la respuesta a esta comunicación, se procederá 
a resolver de fondo el reconocimiento de la prestación, decisión que le será 
notificada oportunamente.

Atentamente,

Elaboró: Fabián Leonardo Montenegro 
Fecha elaboración: 16-04-2020
Ubicación: Aplicativo Control Doc
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confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a la misión corporativa, divulgarla a otras

personas o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Casur, no asumirá responsabilidad institucional

si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le

fueron asignados. Las opiniones son exclusivas del autor que las emite. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra

persona diferente al destinatario no está autorizado por Casur. Quien ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o

impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos

que reciban este mensaje están obligados a asegurar la confidencialidad de su contenido y en general, a cumplir con los deberes de custodia,

cuidado, manejo y demás previstos en el código único disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos re enviarlo al emisor y

eliminarlo de su buzón de correo. Casur no asume responsabilidad alguna por daños causados por virus informáticos transmitidos a través de

correos electrónicos por lo tanto se recomienda tomar medidas de protección.

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es
responsabilidad de todos.

http://www.casur.gov.co/
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De: INDIANA OROBIO <indianaorobio@gmail.com>
Enviado: miércoles, 29 de abril de 2020 5:13 p. m.
Para: no�ficaciones <no�ficaciones@casur.gov.co>
Asunto: Re: COMUNICACION ELECTRONICA ACTO ADMINISTRATIVO
 
Buenas  tardes 

Asunto: Recurso de reposición  RESOLUCIÓN NÚMERO 2238 del 22 de abril de 2020

De forma respetuosa yo Indiana Alegría Orobio mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número 1.006.385.627 de Buenaventura valle, actuando en representación de mi hijo Miguel Ángel
Ordoñez Alegria  con número de NUIP 1.196.715.066 reconocido como hijo del causante, IJ RA Jorge
Eliecer Ordoñez Angulo  quien en vida se identificaba con número de cédula 16.506.879. Y cuyo
fallecimiento ocurrió el día 5 de Enero de 2020, acudo a su despacho, para interponer recurso de
reposición contra el acta administrativa contentivo en la RESOLUCION NUMERO 2238 del día 22 de
 Abril del 2020 “por la cual se le reconoce pensión  a los hijos de Ivone Campaz Obando y a mi hijo
Miguel Ángel Ordoñez Alegria  no cuando él tiene los mismo derecho que los demás. Y además de esto
no entiendo por qué ustedes manifiestan que cuando se aporten  las pruebas legales pertinentes con
las cuales acrediten el derecho a devengar las cuotas de sustitución de asignación mensual de retiro,
solicitadas mediante oficio se le reconocerá el derecho cuando ya han sido enviadas. 

Adjunto envío documento de recurso de reposición y pruebas 

El vie., 24 de abr. de 2020 a la(s) 17:43, notificaciones (notificaciones@casur.gov.co) escribió:

Señora
INDIANA ALEGRIA OROBIO
Email: indianaorobio@gmail.com
 

ASUNTO:      Notificación electrónica de  Acto Administrativo
 
 
En la ciudad de Bogotá, D.C, la suscrita Coordinadora del Grupo de notificaciones de la Caja de
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, notifica mediante correo electrónico, la resolución No.
2238 de 22/04/2020.,  por medio de la cual  la Entidad, reconoce sustitución de asignación mensual
de retiro y se dejan pendiente cuotas de la misma prestacion (se anexa copia), en la que se indican
los recursos que son procedentes y ante quien pueden interponerse y los plazos respectivos, con
fundamento en el expediente  administrativo del extinto IJ (F) ORDOÑEZ ANGULO JORGE
ELIECER.
 
La presente notificación electrónica, se entenderá realizada, acorde a los estipulado en el artículo
67 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, artículos 3 y 4), Decreto 491 del 28-03-2020) y demás normas concordantes.
 
Contra el acto ya enunciado, procede el recurso de reposición ante la dirección de la Caja de Sueldos
de Retiro de la Policía Nacional, el cual deberá ser presentado personalmente y debidamente
sustentado dentro de los diez (10) días siguientes, a la notificación electrónica, es decir, desde el día
siguiente a que el mensaje de datos haya sido dispuesto en la bandeja de entrada.
 
Por favor confirme por este mismo medio, que desea le sean comunicados o notificados los actos
administrativos, relacionados con su prestación. 
 
 
 

mailto:notificaciones@casur.gov.co
mailto:indianaorobio@gmail.com
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Anexo: Copia de Resolución.

Elaboró: Eddy Marleny Paez Muñoz

Fecha Elaboración: 23/04/2020

Cordialmente,

Profesional de Defensa
Nancy Mireya García Virguez
Coordinadora Grupo de Notificaciones
IVR (1) 286 0911 #131
Línea gratuita: 01 8000 91 0073
Carrera 7 #12B 58, Bogotá, D.C. Cód. Postal: 111711
www.casur.gov.co

Este documento es propiedad de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Casur, puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a la misión corporativa, divulgarla a otras

personas o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Casur, no asumirá responsabilidad

institucional si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con los mandatos

constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones son exclusivas del autor que las emite. El acceso al contenido de este correo

electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Casur. Quien ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe,

destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales

correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar la confidencialidad de su contenido y en

general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el código único disciplinario. Si por error recibe este

mensaje, le solicitamos re enviarlo al emisor y eliminarlo de su buzón de correo. Casur no asume responsabilidad alguna por daños

causados por virus informáticos transmitidos a través de correos electrónicos por lo tanto se recomienda tomar medidas de protección.

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es
responsabilidad de todos.

-- 
INDIANA ALEGRÍA OROBIO 
AUXILIAR CONTABLE (FACTURACION)
Numero De Teléfono 3182277124
Dirección  Buenaventura, Independencia Carrera 62 Numero 6-62

http://www.casur.gov.co/
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RV: COMUNICACION ELECTRONICA ACTO ADMINISTRATIVO

notificaciones <notificaciones@casur.gov.co>
Jue 30/04/2020 14:03
Para:  Atención al Ciudadano <atencionalciudadano@casur.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
recurso de reposicion resolucion 2238.pdf; doc de la policia miguel.pdf;

Buenas tardes. por ser de su competencia

Cordialmente,

Profesional de Defensa
Nancy Mireya García Virguez
Coordinadora Grupo de Notificaciones
IVR (1) 286 0911 #131
Línea gratuita: 01 8000 91 0073
Carrera 7 #12B 58, Bogotá, D.C. Cód. Postal: 111711
www.casur.gov.co

Este documento es propiedad de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Casur, puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a la misión corporativa, divulgarla a otras

personas o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Casur, no asumirá responsabilidad institucional

si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le

fueron asignados. Las opiniones son exclusivas del autor que las emite. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra

persona diferente al destinatario no está autorizado por Casur. Quien ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o

impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos

que reciban este mensaje están obligados a asegurar la confidencialidad de su contenido y en general, a cumplir con los deberes de custodia,

cuidado, manejo y demás previstos en el código único disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos re enviarlo al emisor y

eliminarlo de su buzón de correo. Casur no asume responsabilidad alguna por daños causados por virus informáticos transmitidos a través de

correos electrónicos por lo tanto se recomienda tomar medidas de protección.

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es
responsabilidad de todos.

http://www.casur.gov.co/
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De: INDIANA OROBIO <indianaorobio@gmail.com>
Enviado: miércoles, 29 de abril de 2020 5:13 p. m.
Para: no�ficaciones <no�ficaciones@casur.gov.co>
Asunto: Re: COMUNICACION ELECTRONICA ACTO ADMINISTRATIVO
 
Buenas  tardes 

Asunto: Recurso de reposición  RESOLUCIÓN NÚMERO 2238 del 22 de abril de 2020

De forma respetuosa yo Indiana Alegría Orobio mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número 1.006.385.627 de Buenaventura valle, actuando en representación de mi hijo Miguel Ángel
Ordoñez Alegria  con número de NUIP 1.196.715.066 reconocido como hijo del causante, IJ RA Jorge
Eliecer Ordoñez Angulo  quien en vida se identificaba con número de cédula 16.506.879. Y cuyo
fallecimiento ocurrió el día 5 de Enero de 2020, acudo a su despacho, para interponer recurso de
reposición contra el acta administrativa contentivo en la RESOLUCION NUMERO 2238 del día 22 de
 Abril del 2020 “por la cual se le reconoce pensión  a los hijos de Ivone Campaz Obando y a mi hijo
Miguel Ángel Ordoñez Alegria  no cuando él tiene los mismo derecho que los demás. Y además de esto
no entiendo por qué ustedes manifiestan que cuando se aporten  las pruebas legales pertinentes con
las cuales acrediten el derecho a devengar las cuotas de sustitución de asignación mensual de retiro,
solicitadas mediante oficio se le reconocerá el derecho cuando ya han sido enviadas. 

Adjunto envío documento de recurso de reposición y pruebas 

El vie., 24 de abr. de 2020 a la(s) 17:43, notificaciones (notificaciones@casur.gov.co) escribió:

Señora
INDIANA ALEGRIA OROBIO
Email: indianaorobio@gmail.com
 

ASUNTO:      Notificación electrónica de  Acto Administrativo
 
 
En la ciudad de Bogotá, D.C, la suscrita Coordinadora del Grupo de notificaciones de la Caja de
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, notifica mediante correo electrónico, la resolución No.
2238 de 22/04/2020.,  por medio de la cual  la Entidad, reconoce sustitución de asignación mensual
de retiro y se dejan pendiente cuotas de la misma prestacion (se anexa copia), en la que se indican
los recursos que son procedentes y ante quien pueden interponerse y los plazos respectivos, con
fundamento en el expediente  administrativo del extinto IJ (F) ORDOÑEZ ANGULO JORGE
ELIECER.
 
La presente notificación electrónica, se entenderá realizada, acorde a los estipulado en el artículo
67 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, artículos 3 y 4), Decreto 491 del 28-03-2020) y demás normas concordantes.
 
Contra el acto ya enunciado, procede el recurso de reposición ante la dirección de la Caja de Sueldos
de Retiro de la Policía Nacional, el cual deberá ser presentado personalmente y debidamente
sustentado dentro de los diez (10) días siguientes, a la notificación electrónica, es decir, desde el día
siguiente a que el mensaje de datos haya sido dispuesto en la bandeja de entrada.
 
Por favor confirme por este mismo medio, que desea le sean comunicados o notificados los actos
administrativos, relacionados con su prestación. 
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Anexo: Copia de Resolución.

Elaboró: Eddy Marleny Paez Muñoz

Fecha Elaboración: 23/04/2020

Cordialmente,

Profesional de Defensa
Nancy Mireya García Virguez
Coordinadora Grupo de Notificaciones
IVR (1) 286 0911 #131
Línea gratuita: 01 8000 91 0073
Carrera 7 #12B 58, Bogotá, D.C. Cód. Postal: 111711
www.casur.gov.co

Este documento es propiedad de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Casur, puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a la misión corporativa, divulgarla a otras

personas o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Casur, no asumirá responsabilidad

institucional si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con los mandatos

constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones son exclusivas del autor que las emite. El acceso al contenido de este correo

electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Casur. Quien ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe,

destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales

correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar la confidencialidad de su contenido y en

general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el código único disciplinario. Si por error recibe este

mensaje, le solicitamos re enviarlo al emisor y eliminarlo de su buzón de correo. Casur no asume responsabilidad alguna por daños

causados por virus informáticos transmitidos a través de correos electrónicos por lo tanto se recomienda tomar medidas de protección.

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es
responsabilidad de todos.

-- 
INDIANA ALEGRÍA OROBIO 
AUXILIAR CONTABLE (FACTURACION)
Numero De Teléfono 3182277124
Dirección  Buenaventura, Independencia Carrera 62 Numero 6-62

http://www.casur.gov.co/
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LIQUIDACION INDIVIDUAL NRO. :
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL.

LLINR02033336
Pag. 1 de 1

NA

Titular:

CC . . . .Beneficiario:

IJGrado :

Desde : 31/12/2020Hasta :  10.00%% Sust :      295,365Vlr. Sustitucion:

Periodos de Liquidacion

1
25
28
31
34
78
91

Partida

SUELDO BASICO
PRIM. RETORNO EXPERIENCIA
PRIM. NAVIDAD N.E.
PRIM. SERVICIOS  N.E.
PRIM. VACACIONES N.E.
SUBSIDIO ALIMENTACION N.E.
PRIMA NIVEL EJECUTIVO

Descripción de la Partida
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 20

Porcentaje

   2,803,693.00
     196,258.51
     323,632.00
     127,598.00
     132,914.00
      62,381.00
     560,738.60

Básica
Básica
Básica
Básica
Básica
Básica

Adicional

Tipo PartidaValor

CC.16506879   ORDOÑEZ ANGULO JORGE ELIECER

01/02/2020

 % Asigacòn:      81

Afinidad:  

 81.00%% Asign: Vr. Asigacion:    2,953,646

Liquidado por: 
NAIRA ALEJANDRA HERREÑO RODRIG

Policía Nacional  100%Cuotas Parte:



15/05/2020

Pag: 1 de

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

SUSTITUCIONES - INCLUSION DE UN NUEVO BENEFICIARIO

ususr020

1

80182

Nro Tramite

INCLUSION DE UN NUEVO BENEFICIARIO

Tramite

INTENDENTE JEFE (R)

Grado

ORDOÑEZ ANGULO JORGE ELIECER

Nombre

16506879

Nro Documento

1196715066

Nro
Documento

ORDOÑEZ ALEGRIA MIGUEL ANGEL

Nombre

HIJO MENOR 18 AÑOS

Afinidad

05/01/2020

Fecha
Reconocim.

03/06/2014

Fecha
Nacimiento

% de
Sustit

  10.00

Nuevo %
Sustit

03/06/2032

Fecha Hast

NO

Pend
Reconoc

DATOS DEL TRAMITE

DATOS DEL TITULAR

05/01/2020

Fecha
Defunción

Nro Cert
Defunción

DATOS DE LOS SUSTITUTOS

Elaboró

NAIRA ALEJANDRA HERREÑO RODRIG

Firma

Aprobó

REVISÓ

Firma

En Proceso

Estado
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Fwd: Subsanación Nulidad y Restablecimiento del Derecho Sra. IVONE CAMPAZ
OBANDO

Judiciales Casur <judiciales@casur.gov.co>
Jue 25/03/2021 9:28 PM
Para:  RADICACIÓN JURÍDICA <radicacionjuridica@casur.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
Demanda (2) Sra. Ivone Nulidad y Retablecimiento del Derecho.docx; Anexos demanda Ivonne Campaz20210325_17154189.pdf;

Juan Carlos Cubillos Fonseca
Profesional de Apoyo
Negocios Judiciales CASUR.

From: nubia obregon arroyo <nubiaobregonarroyo@yahoo.com> 
Sent: Thursday, March 25, 2021 5:26:58 PM 
To: Judiciales Casur <judiciales@casur.gov.co> 
Subject: Subsanación Nulidad y Restablecimiento del Derecho Sra. IVONE CAMPAZ OBANDO
 
Señores
CAJA DE  SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Bogotá D.C.

Cordial saludo,

Comedidamente me permito enviar a ustedes, copia de la demanda de subsanación instaurada por la señora IVONE
CAMPAZ OBANDO contra dicha entidad, en razón al fallecimiento de su legítimo esposo, el señor JORGE ELIECER
ORDOÑEZ ANGULO, con el fin de obtener pensión de sobreviviente.

El mencionado proceso cursa en el Juzgado Primero Mixto Administrativo de la ciudad de Buenaventura, bajo el
radicado No. 76 109 33 33 001 2020 00145 00.

Se anexa copia de la demanda y sus anexos.

De usted atentamente,

Nubia Obregón de Murillo
C.C.  No,. 31.376.319 de Buenaventura
T.P. No. 1689.100 del C.S. de la J.
Apoderada de la parte demandante



Señora 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA (REPARTO) 

E.                                              S.                                         D. 

 

 

Referencia:      Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  IVONE CAMPAZ OBANDO 

Demandado:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

                         CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

 

 

NUBIA OBREGÓN DE MURILLO, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

buenaventura, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.376319 

expedida en Buenaventura y Tarjeta Profesional No. 169.100 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la señora IVONE 

CAMPAZ OBANDO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 38.466.168 expedida en Buenaventura, actuando 

en nombre propio, según consta en el poder legalmente otorgado para presentar 

SUBSANACIÓN a demanda de MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado  en el artículo 138 de la Ley 1437 de 

2011, contra  el Acto Administrativo Resolución No. 2338 del 22 de abril de 2020 

que acompaño al presente escrito,  en contra del MINISTERIO DE DEFENSA – CAJA 

DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, representado legalmente por el 

señor Brigadier General (R) JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON, en calidad de 

Director General o por quien legalmente haga sus veces al momento de la 

notificación del auto admisorio de la demanda, a fin de que previos los trámites 

procesales previstos en el C.C.A y C.G.P, para el proceso de Restablecimiento del 

Derecho de carácter laboral y mediante sentencia que haga fuerza de cosa 

juzgada, se provea favorablemente a las siguientes: 

 

 

 



PETICIONES 

DECLARACIONES  

1. Declárase la nulidad de las Resoluciones números 2238 de abril 22 de 2020 

y 4056 del 15 de julio de 2020 expedidas por el MINISTERIO DE DEFENSA – 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, mediante las 

cuales se resuelve dejar pendiente por reconocer y pagar el 50% que le 

pueda corresponder a mi representada señora IVONE CAMPAZ OBANDO, 

en calidad de conyugue supérstite del extinto IJ ( R ) JORGE ELIECER 

ORDOÑEZ ANGULO, entre otros, hasta cuando se aporten las pruebas 

legales pertinentes con las cuales acredite el derecho a devengar la 

prestación, de la asignación mensual de retiro que en vida percibía su 

legítimo esposo. 

 

2. Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 

Restablecimiento del Derecho, se ordene al MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, a 

reconocer y a pagar a la señora IVONE CAMPAZ OROBIO, con ocasión del 

fallecimiento de su legítimo esposo, señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ 

ANGULO,  pensión de sobreviviente, al tenor de los dispuesto en la Ley 100 

de 1993, artículo 47, modificado por la Ley 797 de 2003, en su artículo 13, 

desde el día 5 de enero de 2020, fecha del fallecimiento del de cujus, 

hasta la fecha en que mi poderdante quede incluida en nómina de 

pensionados y las mesadas adicionales causadas de los meses de junio y 

de diciembre de cada anualidad, con sus correspondientes reajustes de 

ley. 

 

3. Que se condene al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL a pagar intereses 

de mora a la tasa máxima desde la fecha de su reconocimiento o en su 

efecto la correspondiente indexación. 

 

4. Se condene en costas al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, en los términos previstos en 



el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso. 

 

5. Que se ordene al MINISTERIO DE DEFENSA – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICIA NACIONAL  a dar cumplimiento  a la sentencia que  ponga fin 

al proceso en los términos del artículo 192 del C.C. A. 

 

HECHOS 

 

1. El señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO en vida se encontraba 

pensionado por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, desde 

el 22 de mayo de 2019. 

 

2. El señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO, falleció en la ciudad de 

Buenaventura, el día 5 de enero de 2020, según Registro Civil de Defunción 

con indicativo Serial No. 09884150 de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil. 

 

3. El señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO y la señora IVONE CAMPAZ 

OROBIO, contrajeron matrimonio por los ritos Civiles en la Notaría Primera 

del Circulo de Buenaventura, el día 23 de julio de 1.999, según Registro de 

Matrimonio No. 2448134 de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

4. De la unión matrimonial del señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO y la 

señora IVONE CAMPAZ OROBIO, nacieron sus hijos de nombres: JORGE 

IVAN ORDOÑEZ CAMPAZ, JHON EDWARD ORDOÑEZ CAMPAZ y KELLY 

JOHANA ORDOÑEZ CAMPAZ, quienes en la actualidad cuentan con 21, 18 

y 15 años de edad, respectivamente. 

 

5. La pareja conformada por JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO e IVONNE 

CAMPAZ OROBIO, residieron en el Barrio Camilo Torres de la ciudad de 

Buenaventura, en donde fueron reconocidos por sus vecinos como 

esposos, quienes compartían techo, lecho y mesa, hasta el momento del 

fallecimiento del señor Ordoñez Angulo. 



 

6. Que la pareja conformada por el señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO 

e IVONE CAMPAZ OROBIO, convivieron bajo un mismo techo como esposos 

por espacio de más de 20 años, prodigándose cariño, ayuda y socorro 

mutuo, hasta la fecha del fallecimiento del señor Ordoñez Angulo. 

 

7. Que era el señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO quien proporcionaba 

al hogar todo lo necesario para la subsistencia de la señora Ivonne así 

como la de los hijos que tuvieron en común, lo cual correspondía a 

alimentación, vestuario, salud y recreación. 

 

8. Que a reclamar pensión de sobreviviente acaecida por el fallecimiento de  

su esposo, se presentó además de los hijos del causante, la señora INDIANA 

ALEGRIA OROBIO, alegando ser compañera permanente del extinto señor 

JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO. 

 

9. Que a raíz de dicho suceso la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, decidió dejar en suspenso el 50% correspondiente a la 

asignación mensual de retiro que devengaba el extinto JORGE ELIECER 

ORDOÑEZ ANGULO, hasta que la justicia ordina desate la controversia. 

 

10. Al momento de la muerte del señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO no 

tenía ningún tipo de relación amorosa con la señora INDIANA ALEGRIA 

OROBIO, ya que ellos, según información suministrada por mi poderdante, 

se encontraban en conflicto desde hacía varios años, debido al hijo que 

compartían, de nombre  MIGUEL ANGEL ORDOÑEZ ALEGRIA, al que según 

lo manifiesta la demandante, su esposo registro como su hijo sin serlo, y que 

la señora Indiana no permitía que él lo visitara, lo cual obligó a dicha 

situación fuese ventilada ante Bienestar Familiar o la Casa de Justicia. 

 

11. Existe documentos que demuestran que la señora Indiana Alegría Orobio, 

desde hacía muchos años no hacía vida en común con el extinto JORGE 

ELIECER ORDOÑEZ ANGULO, tales como  el de enero 28 de 2019, emanado 

de la Fiscalía General de la Nación, en donde el de cujus denuncia 



amenazas contra su integridad, por parte de la señora INDIANA ALEGRIA 

OROBIO.  

 

12. Así como también la diligencia de Conciliatorio a la que no se llegó a 

acuerdo, realizada en las Oficinas del Instituto de Bienestar Familiar, el día 

27 de diciembre de 2018, en relación al menor MIGUEL ANGEL ORDOÑEZ 

ALEGRIA, con RC NUIP No. 1196715066, de la cual mi representada solicitó 

copia a través de la comunicación del 30 de mayo de 2020, sin haber 

obtenido respuesta. 

 

13. Que el último lugar en donde el extinto JOSE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO, 

prestó sus servicios a la POLICIA NACIONAL, fue la ciudad de 

Buenaventura, a órdenes de la Estación de Policía Cascajal. 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

a) Muy comedidamente solicito al señor Juez integrar a este proceso como 

Litis Consorte a la señora: INDIANA ALEGRIA OSORIO, residente en la Carrera 

61 A Calle 11 Pasaje los Comuneros del Barrio La Independencia, casa sin 

nomenclatura. Teléfono No. 3182277124, de quien manifiesta mi 

poderdante, desconoce su correo electrónico y la nomenclatura de la 

casa. 

 

Por tal razón le solicito a la señora Juez, oficiar al Ministerio de Defensa – Caja de 

Sueldos de Retiros de la Policía Nacional de la ciudad de Bogotá, a fin de que se 

sirva aportar a los autos la dirección de la señora INDIANA ALEGRIA OSORIO, así 

como también el correo electrónico que aportó a dicha entidad, cuando 

presentó escrito de solicitud de pensión de sobreviviente, acaecida por el 

fallecimiento del señor JOSE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO y del cual se le dio 

respuesta. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



 

- Constitución Política Nacional. 

Artículos 1, 2, 4, 16, 29, 46, 48, 53, 209, 228 y 230. 

- Leyes 

Ley 131 de 1985. 

Ley 100 de 1993, artículos 3 y 47. 

Ley 797 de 2003 Artículo 12. 

 

- Decretos 2728 de 1968 artículo 46. 

Decreto 1211 de 1990, artículos 158, 185. 

 

RAZONES DE DERECHO 

 

Las razones de derecho, los argumentos en los siguientes términos: 

 

El señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO, obtuvo una asignación mensual de 

retiro por parte de la Caja de sueldos de Retiro de la Policía Nacional, a partir 

del 22 de mayo de 2019, en cuantía al 81% del sueldo básico y partidas 

legalmente computables para el grado que ostentó y su fallecimiento ocurrió 

el día 5 de enero de 2020 en la ciudad de Buenaventura. 

 

En sentencia T-547/12, con Ponencia del Magistrado: NILSON PINILLA PINILLA, 

del 13 de julio de 2011, se abordó el tema de la pensión de sobreviviente y al 

tenor se dijo: 

 

“Cuarta. Naturaleza jurídica de la pensión de sobreviviente. Carácter 

fundamental. Reiteración de jurisprudencia. 

 

La Constitución consagró la seguridad social como un servicio público de 

carácter obligatorio, que se deberá prestar bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, teniendo como principios orientadores la eficiencia, la 

universalidad y la solidaridad. 

 



En materia de sustitución pensional la corte ha resaltado, que los “principios de 

justicia retributiva y de equidad justifican que las personas que constituían la 

familia del trabajador tengan derecho a la prestación pensional del fallecido 

para mitigar el riesgo de viudez y orfandad al permitirles gozar post-mortem 

del status laboral del trabajador fallecido”. 

 

En desarrollo de tales principios, respecto de la naturaleza jurídica de la 

pensión de sobreviviente expresó, en sentencia C-111 de febrero 22 de 2006, 

M.P. Rodrigo Escobar Gil, que “la sustitución pensional responde a la 

necesidad de mantener para sus beneficiarios, al menos el mismo grado de 

seguridad social y economía con que contaban en vida del pensionado o del 

afiliado fallecido, que al desconocerse puede significar, en no pocos casos, 

reducirlos a una evidente desprotección y posiblemente a la miseria”. 

 

Así mismo, en la sentencia C-1094 de noviembre 19 de 2003, M.P. Jaime 

Córdoba Triviño, se lee: 

 

“La pensión de sobre viviente constituye entonces uno de los 

mecanismos instituidos por el legislador para la consecución 

del objetivo de la seguridad social…La finalidad esencial de 

esta prestación social es la protección de la familia como 

núcleo fundamental de la sociedad, de tal suerte que las 

personas que dependían económicamente del causante 

puedan seguir atendiendo sus necesidades y economía con 

que contaban en vida del pensionado o afiliado que ya ha 

fallecido”. 

 

Se deduce entonces, que el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes guarda, en la mayoría de los casos, ostensible relación con 

derechos como el mínimo vital y la vida digna, adquiriendo así el carácter 

fundamental. De este modo, es sabido que existen circunstancias en las que la 

sustitución pensional se torna esencial para cumplir los contenidos del estado 



social de derecho, situaciones explicadas así en la sentencia T-692 de agosto 

18 de 2006, M.P. Jaime Córdoba Triviño. 

 

“…la relación expuesta entre protección de derechos 

fundamentales y necesidad de reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes resulta acreditada cuando (i) la 

prestación económica que percibía el trabajador o 

pensionado fallecido constituye el sustento económico de su 

grupo familiar dependiente y (ii) los beneficiarios  de la 

pensión carecen, después de la muerte del trabajador o 

pensionado, de otros medios para garantizarse su 

subsistencia, por lo cual quedan expuestos a un perjuicio 

irremediable derivado de la afectación de su derecho 

fundamental al mínimo vital”. 

 

Ahora, en caso de muerte del pensionado, se requiere además que el cónyuge o 

compañera o compañero permanente acredite que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y que haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco años continuos con anterioridad a su muerte. En principio si hay 

cónyuge y no hay compañero o compañera permanente la pensión 

corresponderá al cónyuge. Si no hay cónyuge pero hay compañera o 

compañero permanente, la pensión corresponderá a éstos últimos. La ley 

contempla expresamente el caso de convivencia simultánea entre cónyuge y 

una compañera o compañero permanente; caso en el cual el beneficiario de la 

pensión de sobreviviente será la esposa o esposo. La Corte Constitucional, en 

sentencia C- 1035 de 2008, al estudiar esta última regla la declaró exequible en 

forma condicional en el entendido de que además de la esposa o esposo, serán 

también beneficiarios, la compañera o compañero permanente y que dicha 

pensión se dividirá entre ellos. 

 

Así visto, reiterada jurisprudencia constitucional sustenta necesaria 

vinculación de la pensión de sobrevivientes, como componente de la 



seguridad social, con los derechos al mínimo vital y a la vida digna, 

realzando el carácter fundamental que permite su protección por vía de 

amparo. 

 

Por lo antes expuesto, solicito DECLARASE la nulidad de las resoluciones 

números: 2238 del 22 de mayo de 2020 y  4058 de julio 15 de 2017 

expedidas por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL y se reconozca y ordene el 

Restablecimiento y pago de la pensión de sobrevivientes que en un 50% 

corresponde a mi representada señora IVONNE CAMPAZ OBANDO, en 

calidad de conyugue supérstite del causante señor JORGE ELIECER 

ORDOÑEZ ANGULO, el cual se encuentra en suspenso y su acrecimiento a 

medida que los hijos beneficiarios reconocidos del causante, vayan 

cumpliendo la mayoría de edad.  

 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 

DOCUMENTAL APORTADA 

a) Registro de Defunción del señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ MUÑOZ, con 

indicativo serial número 09884150 de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

b) Registro Civil de Matrimonio de: JORGE ELIECER ORDOÑEZ MUÑOZ e 

IVONE CAMPAZ OBANDO, No. 2448134 de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

c) Copia de las cédulas de ciudadanía de JORGE ELIECER ORDOÑEZ 

MUÑOZ e IVONE CAMPAZ OBANDO. 

d) Declaraciones Extra juicios rendidas por: Doris Dayana Angulo Valois y 

YASMIRA GARCIA RIVÁS, ante la Notaria Tercera del Círculo de 

Buenaventura. 

e) Carnet expedido por el Ministerio de Defensa – Policía Nacional del 

extinto JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO. 

f) Resolución No.  2238 del 22 de abril de 2020, emanada de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 



g) Resolución No. 4056 del 15 de julio de 2020, emanada de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

h) Dos (2) Desprendibles de pago correspondientes a los meses de 

noviembre y diciembre de 2019. 

i) Derecho de Petición del 30 de mayo de 2020, dirigido por la 

poderdante al Instituto de Bienestar Familiar de la ciudad de 

Buenaventura. 

j) Documento denominado proceso de atención del delito y al 

ciudadano, emanado de la Fiscalía General de la Nación, de fecha 28 

de enero de 2019. 

k) Respuesta emitida por el señor VICTOR RUIZ del Centro Integral de 

Trámites y Servicios de Mindefensa, respecto al último lugar en donde 

extinto señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO prestó sus servicios. 

 

TESTIMONIALES 

 

INTERROTATORIO DE PARTE 

 

CITESE a la señora INDIANA ALEGRIA OROBIO, a fin de que absuelva el 

interrogatorio que de manera verbal o escrita le formularé, en la fecha y 

hora que disponga el Despacho. 

 

CITESE a las personas que a continuación se relacionan, para que rindan 

declaraciones sobre los hechos materia de esta demanda, así:  

 

  MARCOS LUIS BONILLA,, quien reside en el Barrio Rockefeller de la ciudad 

de Buenaventura, en la Carrera 40 A No. 5-02. Teléfono No. 3158662748. 

Email: marcosbonilla89@gmail.com 

 

b) HERIBERO HURTADO ANGULO, quien residente en la Carrera 57 Calle 9ª.  

Urbanización Los Álamos. Email: herihurtado77@gmail.com. 

 

mailto:marcosbonilla89@gmail.com
mailto:herihurtado77@gmail.com


l) DORIS DAYANA ANGULO VALOIS y YASMIRA GARCIA RIVÁS, a fin de que 

se ratifiquen de las declaraciones extra juicio rendidas ante la Notaria 

Tercera del Círculo de Buenaventura, el día 25 de febrero de 2020, 

quienes pueden ser citados en la Carrera 67 Calle 9ª No. 2-18 del Barrio 

Bolívar de la ciudad de Buenaventura y Carrera 40 A No. 5-01 Barrio 

Rockefeller de la ciudad de Buenaventura, respectivamente.  

 

 

 

OBJETO DE LA PRUEBA 

 

Las anteriores pruebas solicitadas, tienen por finalidad dar a conocer las 

condiciones de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos que 

dan origen a la presente acción, aspectos de trato, dependencia, 

convivencia, ayuda entre el causante y la actora y aquello que tenga que 

ver con este tema probatorio tanto de los hechos de la demanda como de 

su contestación. 

 

OFICIOS 

 

Comedidamente le solicito al señor Juez, librar las siguientes 

comunicaciones: 

 

a) Al Instituto de Bienestar Familiar de la ciudad de Buenaventura, a fin de 

que se sirva enviar copia de la carpeta administrativa que adelantaba 

el señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO, quien en vida se identificó 

con la cédula de ciudadanía No. 16.506.879, en relación al menor 

MIGUEL ANGEL ORDOÑEZ ALEGRIA, en la que el día 27 de diciembre de 

2018, se llevó a cabo diligencia de conciliación. 

 

b) A la Fiscalía General de la Nación en la ciudad de Buenaventura, para 

que envíen todos los documentos pertinentes, en donde el de cujus 



denuncia amenazas contra su integridad, por parte de la señora 

INDIANA ALEGRIA OROBIO, de fecha 28 de enero de 2020.  

 

ANEXOS: 

 

1. Poder legalmente otorgado para demandar. 

2. Documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 

3. Copia de la demanda para el traslado. 

 

 

 0PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

A la presente demanda se le dará el trámite del Proceso Ordinario de Primera 

instancia   (Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En cuanto a la cuantía la estimo en menos de 50 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, teniendo en cuenta que a los hijos menores del causante ya 

se les reconoció pensión de sobreviviente en un 30% por la entidad 

demandada, y el valor de la mesada pensional del causante asciende a la 

suma de $2.809.783, y el 70% en disputa es de $1.966.848 mensuales, y a la 

fecha han transcurrido 14 meses desde la fecha del fallecimiento del señor 

JORGE ELIECER ORDOÑEZ ANGULO, ocurrido el día 5 de enero de 2020, para 

un total adeudado de $27.536.755 moneda corriente. 

 

 La competencia le corresponde en primera instancia al Juzgado 

Administrativo del Circuito de Buenaventura, por la naturaleza del asunto, por 

la cuantía y por el lugar de residencia de la parte demandante y el último 

lugar donde el extinto prestó sus servicios.   

    

NOTIFICACIONES 

 



La demandante:   En la carrera 67 A Calle 10 M2 1313 Casa 13 Piso 1º del Barrio 

Camilo Torres, de la ciudad de Buenaventura, Teléfono 3103914998. Email: 

ivonnecampaz@hotmail.com 

 

La Demandada: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, en la 

Carrera 7ª. No. 128-58 de la ciudad de Bogotá D.C. PBX2860911. Notificaciones 

Judiciales: judiciales@casur.gov.co 

 

La Litisconsorte: Señora INDIANA ALEGRIA OROBIO, residente en la Carrera 61 A 

Calle 11 Pasaje los Comuneros del Barrio La Independencia. Teléfono No. 

3182277124, de quien manifiesta mi poderdante, desconoce su correo 

electrónico. 

 

La suscrita apoderada judicial en mi oficina de abogada, ubicada en la en      

la Calle 7ª No. 3-11 n de la ciudad de Buenaventura, Oficina 1304 del Edificio 

Pacific Trade Center.  Teléfono: 3113805553.  Email:    

nubiaobregonarroyo@yahoo.com 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

NUBIA OBREGÓN DE MURILLO 

C.C. No. 31.376.319 de Buenaventura 

T.P. No. 169.100 del C.S. de la J.                          
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CONTESTACIÓN DEMANDA. DTE.NINFA ASPRILLA RIASCOS. RADICACION.
76109333300120220013100

Nazly Julieth Ocoro Gonzalez <nazlysofia28@gmail.com>
Lun 5/12/2022 12:06 PM

Para: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: Abogado 1 <abogado1@aja.net.co>;contestacionesarellano@gmail.com
<contestacionesarellano@gmail.com>

Buenaventura, diciembre 5 del 2022.

Señores:
JUZGADO 1  ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO  DE BUENAVENTURA 
E. S. D
 
 
REFERENCIA:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE:          NINFA ASPRILLA RIASCOS C.C. 31371175
DEMANDADO:          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
RADICACIÓN:           76109333300120220013100

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. DTE.NINFA ASPRILLA RIASCOS C.C. 31371175

Cordial saludo.

Por medio del presente escrito y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito
  descorrer el traslado, para presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro del proceso en referencia, actuando en
mi condición de APODERADA SUSTITUTA del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, quien es mayor de
edad y de esta vecindad, portador de la cédula de ciudadanía No. 16736240 de Cali y tarjeta profesional No. 56302 del
Consejo Superior de la judicatura, representante legal de la firma ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. según
Escritura Pública No. 3.372 del 02 de septiembre del año 2019 (poder), otorgado por la administradora colombiana de
Pensiones COLPENSIONES.  

Conforme a lo anteriormente expuesto me permito adjuntar el ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, el cual
contiene  VEINTINUEVE  (29)  folios. 

PODER GENERAL Y SUSTITUCIÓN;  VEINTIOCHO  folios( 28):
 

1. Escritura Pública No. 3.372 del 02 de septiembre del año 2019 (Poder General).
2. Copia cédula de ciudadanía ( LUIS EDUARDO ARELLANO).
3. Copia Tarjeta Profesional( LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO).
4. Copia Certificado de Existencia y Representación Legal, sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS

S.A.S.
5. Sustitución de poder.
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Atentamente,

NAZLY JULIETH OCORO GONZALEZ
Abogada
Universidad Santiago de Cali
correo electrónico: nazlysofia28@gmail.com
celular: 315 690 8868

mailto:nazlysofia28@gmail.com


Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  

Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

 
 
                             

 

  
 
 
 

  
 

  

 

Señores: 
JUZGADO 01  ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO  DE BUENAVENTURA  
E. S. D 
 
 
REFERENCIA:              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:          NINFA ASPRILLA RIASCOS C.C. 31371175 
DEMANDADO:             ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACIÓN:             76109333300120220013100 
 
 
NAZLY JULIETH OCORO GONZÁLEZ, quien es mayor de edad y de esta vecindad, abogada 
titulada y en ejercicio, portadora de la cedula de ciudadanía No. 1144069102 de Cali y T. P. No 
294.584 del Consejo Superior   de la judicatura, actuando en mi condición de apoderado(a) 
sustituto(a) del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, quien es mayor de edad, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 y Tarjeta Profesional No. 56.302 del 
Consejo Superior de la Judicatura, según poder otorgado (escritura pública) por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por medio del presente 
escrito cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo al 
poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera 
respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la 
referencia  por la  señora, NINFA  ASPRILLA  RIASCOS C.C. 31371175,  de condiciones 
civiles conocidas en su despacho, para que se le conceda la prestación económica, 
reliquidación pensión de vejez,  contra  COLPENSIONES, para  que  mediante sentencia que 
haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las 
pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante. 
 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 
DOMICILIO: 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal 
del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los 
beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio 
del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los 
desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado con la 
cédula de ciudadanía 12.435765 DE Valledupar quien obra en su calidad de presidente grado 
03 según consta en el Acuerdo No 138 de 17 de octubre de 2018, debidamente posesionada, 
con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 2018. El domicilio principal es la ciudad de 
Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA: 

 
AL PRIMERO., Es cierto, así se demuestra con los documentos que se aportan con el traslado 
de la demanda;  sin aceptar lo pretendido por la demandante. 
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AL SEGUNDO.- Es cierto, así se demuestra con los documentos que se aportan con el traslado 
de la demanda;  sin aceptar lo pretendido por la demandante 
 
AL TERCERO .-No me consta las circunstancias descritas en este  numeral, son susceptibles 
de la fijación del litigio de la presente acción, razones por la cual no serán aceptadas por parte 
de mi representada,  serán objeto de análisis y decisión por parte del Despacho,  y  deberán 
ser probabas por la parte actora a través de los diferentes medios probatorios 
 

AL CUARTO.- No me consta que se pruebe, toda vez que le compete demostrarlo dentro del 
proceso a la demandante, toda vez que es ella que lo dice, lo alega y lo reclama,  de acuerdo al 
artículo  167 del CGP. 

AL QUINTO.- No me consta que se pruebe, toda vez que le compete demostrarlo dentro del 
proceso a la demandante, toda vez que es ella que lo dice, lo alega y lo reclama,  de acuerdo al 
artículo  167 del CGP. 

AL  SEXTO.- No es un hecho es una apreciación  jurídica personal  que esta haciendo  la parte 
actora respecto a una norma.  
 
AL SEPTIMO.- No es un hecho es una apreciación  jurídica personal  que esta haciendo  la 
parte actora respecto a una norma.  
 
AL OCTAVO- No me consta que se pruebe, toda vez que le compete demostrarlo dentro del 
proceso a la demandante, toda vez que es ella que lo dice, lo alega y lo reclama,  de acuerdo al 
artículo  167 del CGP. 
 
AL NOVENO.- Es cierto, así se demuestra con los documentos que se aportan con el traslado 
de la demanda;  sin aceptar lo pretendido por la demandante 
 
AL DECIMO.- No me consta las circunstancias descritas en este  numeral, son susceptibles de 
la fijación del litigio de la presente acción, razones por la cual no serán aceptadas por parte de 
mi representada,  serán objeto de análisis y decisión por parte del Despacho,  y  deberán ser 
probabas por la parte actora a través de los diferentes medios probatorios 
 
AL DECIMO PRIMERO.- No me consta las circunstancias descritas en este  numeral, son 
susceptibles de la fijación del litigio de la presente acción, razones por la cual no serán 
aceptadas por parte de mi representada,  serán objeto de análisis y decisión por parte del 
Despacho,  y  deberán ser probabas por la parte actora a través de los diferentes medios 
probatorios. 
 
AL DECIMO SEGUNDO.- No me consta que se pruebe, toda vez que le compete demostrarlo 
dentro del proceso a la demandante, toda vez que es ella que lo dice, lo alega y lo reclama,  de 
acuerdo al artículo  167 del CGP. 
 
AL DECIMO TERCERO.- No me consta que se pruebe, toda vez que le compete demostrarlo 
dentro del proceso a la demandante, toda vez que es ella que lo dice, lo alega y lo reclama,  de 
acuerdo al artículo  167 del CGP. 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 
Por lo tanto como apoderada judicial sustituta, me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda y solicito al despacho que se abstenga de acceder a  ellas con 
base en los fundamentos de derecho que habrán de  resultar probados en el proceso. 
 
COLPENSIONES, no puede  hacer  nada  diferente a  cumplir la Constitución y la Ley y sus 
reglamentos, a cuyas disposiciones están sometidos también los afiliados. 
 
PRIMERO-Me opongo por ser infundada, toda vez que no hay lugar al reconocimiento en los 
términos solicitados por la  demandante de conformidad con los documentos obrantes en el 
expediente administrativo de  la   actora,  en relación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO.- Me opongo por ser infundada, toda vez que no hay lugar al reconocimiento en los 
términos solicitados por la  demandante de conformidad con los documentos obrantes en el 
expediente administrativo de  la   actora,  en relación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
TERCERO-.. Me opongo por ser infundada, toda vez que no hay lugar al reconocimiento en los 
términos solicitados por la  demandante de conformidad con los documentos obrantes en el 
expediente administrativo de  la   actora,  en relación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
El artículo 141 de la ley 100 de 1993 dispone:   
 
“ARTICULO 141. Intereses de mora. A partir de 1º.  De enero de 1994, en caso de mora en el 
pago de las mesadas Pensiónales de que trata la Ley, la entidad correspondiente reconocerá y 
pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa 
máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.”   
 
 La Corte Constitucional a través de la sentencia C-601 de 24 de mayo de 2000, declaró la 

exequibilidad del artículo 141 de la ley 100 de 1993 de la siguiente forma:  

“Así las cosas, para la Corte es evidente que, desde el punto de vista constitucional, las 

entidades de seguridad social están obligadas a indemnizar a los pensionados por la 

cancelación tardía de las mesadas pensionales atrasadas que se les adeudan, pues el artículo 

53 de la Carta es imperativo y contundente al disponer que el Estado garantiza el derecho al 

pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones.  En este sentido, el artículo 141 de la 

ley 100 de 1993, desarrolló cabalmente este mandato superior, pues, la obligación de pagar 

oportunamente las pensiones y de asumir, en caso de no hacerlo, un interés de mora que 

consulte la real situación de la economía, es una consecuencia del artículo superior referido, 

en la parte concerniente a pensiones legales en conexidad con el artículo 25 ibídem, que 

contempla una especial protección para el trabajo.” 

De la lectura del artículo anterior, se puede establecer que para que procede el pago por 

concepto de intereses moratorios allí consagrados, es menester que se constituyan 

circunstancias fácticas en las cuales se susciten la cancelación tardía de las mesadas 

pensionales a partir del plazo para hacer efectivo el ingresó a nómina y pago de las mesadas 

pensionales. 
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Con relación al tema, la sentencia T- 588 de 2003 MP. Rodrigo Escobar Gil, se pronunció 

respecto al pago oportuno de la siguiente forma: 

Para fijar cuál es el término que establece la ley para resolver sobre las peticiones 

relacionadas con las prestaciones de la seguridad social en pensiones, y en este sentido 

definir cuál es exactamente el contenido del derecho fundamental de petición en este punto, 

la Corte ha recurrido a una interpretación integral de tres normas diversas pero que 

concurren a la configuración legal del derecho de petición,  cuyos textos son los siguientes:   

Artículo 6º del Decreto ley 01 de 1984 “por el cual se reforma el Código Contencioso 

Administrativo”. 

 “Artículo 6º. Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible resolver o contestar la petición en 

dicho plazo, se deberá informar así al interesado, expresando los motivos de la demanda y 

señalando a la vez la fecha en que se resolverá o dará respuesta.” 

 Artículo 19º del Decreto 656 de 1994 “por el cual se establece el régimen jurídico y 

financiero de las sociedades que administren fondos de pensiones”. 

Artículo 19º.  El Gobierno nacional establecerá los plazos y procedimientos para que las 

administradoras decidan acerca de las solicitudes relacionas con pensiones por vejez, 

invalidez y sobrevivencia, sin que en ningún caso puedan exceder de cuatro (4) meses.”  

Artículo 4º de la ley 700 de 2001 “mediante la cual se dictan medidas tendientes a mejorar 

las condiciones de vida de los pensionados”. 

“Artículo 4º.  A partir de la vigencia de la presente ley, los operadores públicos y privados del 

sistema general de pensiones y cesantías, que tengan a su cargo el reconocimiento del 

derecho pensional, tendrán un plazo no mayor de seis meses a partir del momento en que se 

eleve la solicitud de reconocimiento por parte del interesado para adelantar los trámites 

necesarios tendientes al pago de las mesadas correspondientes.” 

 Ahora, para determinar cuál es el contenido del derecho de petición en materia de pensiones, 

la Corte ha tenido que fijar el alcance del enunciado del artículo 4º de la ley 700 de 2001. Para 

ello la Corte ha recurrido a una interpretación sistemática de las normas que regulan el 

ejercicio del derecho de petición en materia de seguridad social en pensiones (CCA, Decreto 

656 de 1994 y ley 700 del 2001), y a una interpretación literal del enunciado del referido 

artículo 4º. Sobre el punto, en la sentencia T-001 de 2003. 

La sentencia C-1024 de 2004 MP. Rodrigo Escobar Gil, hizo alusión al límite para 

otorgamiento de respuesta así: 

“Se señalaron los plazos con que cuentan las distintas autoridades para dar respuesta de 

fondo a las peticiones en materia pensional y de esa manera garantizar la efectividad de dicho 

derecho. 

Así, esta Corporación concluyó que el plazo es:  

De quince (15) días hábiles en cualquiera de las hipótesis relacionadas con solicitudes de 
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información acerca del trámite y el procedimiento para el reconocimiento de una pensión. 

Sobre la materia expuso que en cualquiera de las siguientes hipótesis regula el citado 

término, a saber: “(...) a) que el interesado haya solicitado información sobre el trámite o los 

procedimientos relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera para resolver 

sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término mayor a los 15 

días, situación de la cual deberá informar al interesado señalándole lo que necesita para 

resolver, en qué momento responderá de fondo a la petición y por qué no le es posible 

contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite 

administrativo” . 

De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia pensional 

(reconocimiento de pensiones de vejez e invalidez, así como las relativas a reliquidación y 

reajuste de las mismas). (Decreto 656 de 1994, artículo 19 y Ley 797 de 2003, artículo 9. 

Debe precisarse que el término de cuatro meses no es aplicable en el caso en que se trate del 

reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes, por cuanto allí opera el término 

fijado por el artículo 1º de la Ley 717 de 2001, esto es, máximo "dos (2) meses después de 

radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite 

su derecho. 

Independientemente del plazo previsto para el reconocimiento, reajuste o reliquidación de 

una pensión, ninguna autoridad podrá demorar más seis (6) meses a partir del momento en 

que se eleve la solicitud por el peticionario, para realizar efectivamente el pago de las medas 

pensionales. (Artículo 4° Ley 700 de 2001” 

La sentencia SU -065 de 2018 respecto a los intereses moratorios indicó: 

“Así las cosas, la postura asumida por la Corte Constitucional, en sede de control abstracto y 

concreto, indica que las entidades encargadas del reconocimiento de prestaciones propias del 

sistema de seguridad social están obligadas a reconocer el pago de intereses por mora a los 

pensionados a quienes se les ha reconocido su derecho prestacional en virtud de un mandato 

legal, convencional o particular. Inclusive, ello sucede con independencia de que su derecho 

haya sido reconocido con fundamento en la Ley 100 de 1993 o una ley o régimen anterior, 

por lo que la moratoria se causa por el solo hecho de la cancelación tardía de las mesadas 

pensionales, en aplicación del artículo 53 Superior.” 

Según lo reseñado anteriormente, Los intereses moratorios empiezan a causarse a partir de 

la fecha en que la norma ordena el desembolso efectivo del monto de la mesada, esto es, a 

partir del vencimiento de los seis (6) meses que incluye cuatro (4) meses para el 

reconocimiento más dos (2) meses adicionales que se tienen para incluir en nómina en lo que 

respecta para las pensiones de vejez e invalidez. 

 

 

 

Aunado a lo anterior, el Honorable Consejo de Estado, en sentencia del 10 de julio de 2020, 
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expediente 17001-23-33-000-2015-00034-01, Consejera Ponente SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ, trató el asunto de reconocimiento indemnización moratoria del artículo 141 de la ley 

100 de 1993 en los siguientes términos:  

“En suma de todo lo anterior, se tiene que los intereses moratorios se causan por el retraso en 

el pago de las mesadas pensionales en consideración al título que las haga exigible, esto es, el 

acto administrativo de reconocimiento de la prestación que determine el monto y 

periodicidad de dichos pagos, pues en ese momento nacería la obligación de pagar, y en caso 

de retardo en el desembolso se causaría la mora.” 

De este modo, dicho órgano señaló que los intereses moratorios se causan por el retraso en el 

pago de las mesadas pensionales siempre que exista un título que las haga exigible, en este 

caso el Acto Administrativo de reconocimiento de la prestación, del cual surge la obligación 

clara, expresa y exigible de pagar la prestación  así, se reitera que no existe obligación alguna 

a cargo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, como quiera que una 

vez reconocida la prestación no se suscitó mora o retardo en el pago de las respectivas 

mesadas pensionales ya reconocidas 

Así mismo, cabe resaltar que no es posible solicitar la condena al pago de intereses 

moratorios junto con la indexación en el pago de mesadas pensionales, por cuanto el interés 

moratorio incluye por principio el resarcimiento inherente a la pérdida del poder adquisitivo 

del dinero, haciendo las pretensiones incompatibles. 

La Corte Suprema de Justicia, en su Sala Laboral mediante sentencia SL -9457 del año 2014, 

radicación número 39846 magistrado ponente CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE,  

expuso lo siguientes: 

“ No hay lugar al reconocimiento de intereses moratorios, en aquellos casos en que el no 

reconocimiento de la pensión tiene una plena justificación, bien porque tenga un respaldo 

normativo o provenga de la aplicación minuciosa de la ley sin los alcances o efectos que en un 

momento dado puedan darle los jueces en la función propia de interpretar las normas 

sociales a la luz de los principios y objetivos de la seguridad social, como sería el caso del 

cambio de jurisprudencia que permite inaplicar el requisito consagrado en el precepto legal 

que tuvo en cuenta la administradora de pensiones relativo a que el Causante no se 

encontraba activo cotizando al sistema , ni tampoco tenía cotizadas las 26 semanas en el año 

anterior a su deceso, como lo consagra la ley 100 de 1993 , norma aplicar en todo su rigor en 

ese momento. 

No hay lugar al reconocimiento de intereses moratorios, en aquellos casos en que el no 

reconocimiento de la pensión tiene una plena justificación, bien porque tenga un respaldo 

normativo o provenga de la aplicación minuciosa de la ley. 

Mediante Sentencia 18512 de fecha 23 de Septiembre del 2002, la Corte Suprema de 

Justicia declaro lo siguiente: 

“Cierto es que el concepto de buena o mala fe o las circunstancias particulares que hayan 

conducido a la discusión del derecho pensional no pueden ser considerados para 

establecer la procedencia de los intereses de mora de que trata el artículo 141 de la Ley 

100 de 1993, tal y como reiteradamente lo ha expuesto la jurisprudencia de esta Sala. En 
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efecto, así dijo la Corte en sentencia de 23 de septiembre de 2002 (Radicación 18512)”.   

Sin embargo la Sala como consecuencia de su nueva integración  ha considerado 

pertinente moderar esta posición jurisprudencial, para aquellos eventos en que las 

actuaciones de las administradoras de pensiones públicas o privadas, al no reconocer o 

pagar las prestaciones periódicas a su cargo, encuentren plena justificación bien porque 

tengan respaldo normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación minuciosa 

de la ley, sin los alcances o efectos que en un momento dado puedan darle los jueces en 

la función que les es propia de interpretar las normas sociales y ajustarlas a los 

postulados y objetivos fundamentales de la seguridad social, y que a las entidades que la 

gestionan no les compete y les es imposible predecir.   

Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos pensionales ha 

cumplido una función trascendental al interpretar la normativa a la luz de los principios y 

objetivos que informan la seguridad social, y que en muchos casos no corresponde con el 

texto literal del precepto que las administradoras en su momento, al definir las prestaciones 

reclamadas, debieron aplicar por ser las que en principio regulaban la controversia; en esas 

condiciones, no resulta razonable imponer el pago de intereses moratorios porque su 

conducta siempre estuvo guiada por el respeto de una normativa que de manera plausible 

estimaban regía el derecho en controversia. Máxime que en Colombia el control difuso que es 

el que opera en las excepciones de inconstitucionalidad está a cargo de los jueces y no de las 

administradoras 

 Que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia estableció lo siguiente sobre 

el pago de intereses moratorios mediante Sentencia No. SL 4589-2016: 

“(…) para la imposición de los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 
de 1999 (sic), no resulta menester examinar si hubo buena o mala fe en el comportamiento 
del llamado a reconocerlos, pues ellos se causan por el solo hecho del retardo en el pago de 
las pensiones. 
 
Al respecto vale la pena referenciar la sentencia de trece (13) de junio de dos mil doce (2012) 
del H. Corte Supremo de Justicia, radicada con el número 42783, M.P. JORGE MAURICIO 
BURGOS RUIZ, en la que se observa: 
 
“En lo que atañe al tema de los intereses moratorios, la Sala tiene establecido el criterio de 
que en materia pensional rigen los del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, y que al existir esa 
regulación propia, no son de recibo los consagrados en el ámbito civil. Para la imposición de 
los referidos intereses moratorios, no resulta menester examinar si hubo buena o mala fe en 
el comportamiento del deudor, pues ellos se causan por el solo hecho del retardo en el pago 
de las pensiones, a manera de resarcimiento económico y para mitigar los efectos adversos 
que produce al acreedor la mora del deudor en el cumplimiento de las obligaciones. Esto es, 
tienen carácter resarcitorio y no sancionatorio.” 
 
CUARTA.-Me opongo por ser infundada, toda vez que no hay lugar al reconocimiento en los 
términos solicitados por la  demandante de conformidad con los documentos obrantes en el 
expediente administrativo de la actora,  en relación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
QUINTO.-. Me opongo por ser infundada, toda vez que no hay lugar al reconocimiento en los 
términos solicitados por la  demandante de conformidad con los documentos obrantes en el 
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expediente administrativo de  la   actora,  en relación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
AL SEXTO.- Me opongo por ser infundada, toda vez que no hay lugar al reconocimiento en los 
términos solicitados por la  demandante de conformidad con los documentos obrantes en el 
expediente administrativo de  la   actora,  en relación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
AL SEPTIMO.- Me opongo por ser infundada, toda vez que no hay lugar al reconocimiento en 
los términos solicitados por la  demandante de conformidad con los documentos obrantes en 
el expediente administrativo de  la   actora,  en relación a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
AL OCTAVO.- Me opongo por ser infundada, toda vez que no hay lugar al reconocimiento en 
los términos solicitados por la  demandante de conformidad con los documentos obrantes en 
el expediente administrativo de  la   actora,  en relación a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
AL NOVENO.- Me opongo por ser infundada, toda vez que no hay lugar al reconocimiento en 
los términos solicitados por la  demandante de conformidad con los documentos obrantes en 
el expediente administrativo de  la   actora,  en relación a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
En consecuencia, solicito se ABSUELVA a mi representada de los cargos formulados en su 
contra y se condene en costas a la parte actora por carecer la demanda de los presupuestos 
fácticos y jurídicos que le den existencia y validez. 
 
Se debe  destacar  que hoy   COLPENSIONES administra un patrimonio de los asegurados que 
tiene la obligación de vigilar, esta razón hace que tenga que ser cauto y cuidadoso al  
reconocer  una prestación y sólo debe hacerlo cuando exista absoluta certeza del 
cumplimiento de los requisitos por parte de los beneficiarios. 
 
En la actuación administrativa, en la cual la entidad no accedió a las pretensiones de la 
demándate, se ciñó de manera rigorosa a todas las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes,  además  le dio la solución para que  hiciera la solicitud  conforme a los preceptos 
establecidos por la entidad 
 

EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 
 
1.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION,  Los lineamientos establecidos en la presente 
Circular tienen como propósito unificar las reglas para la aplicación de los criterios de 
interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, con base en el precedente judicial de la 
Corte Constitucional consagrado en las sentencias C – 258 de 2013 y SU – 230 de 2015, lo cual 
redundará en el establecimiento de una comunicación efectiva con el ciudadano 
garantizándole su derecho a la seguridad social (art. 48 de la Constitución Política), razón por 
la cual se comunica para su debido cumplimiento.” 
 
De acuerdo a lo  anterior, se establece que el régimen de transición contemplado en el 
artículo 36 de la ley 100 de 1993,  solo mantiene (edad, tiempo y monto) más NO la manera 
de aplicar el IBL, lo anterior para concluir que no es posible re liquidar la prestación 
conforme al promedio del último año de servicio. 
 
2.-COBRO DE LO NO DEBIDO.- COLPENSIONES como administrador de Régimen de Prima 
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Media al resolver las solicitudes pensionales, lo realiza con fundamento en la normativa 
vigente y de acuerdo con los principios generales de favorabilidad, por lo cual cuando el 
demandante sin asidero jurídico o fáctico reclama un pago o derecho que no le asiste 
legalmente,  incurre en un cobro de lo no debido. 
 
3.- PRESCRIPCION: Cabe señalar que esta apoderada tiene pleno conocimiento sobre el tema 
de la caducidad, la prescripción y la aplicación de cada una en la jurisdicción tanto 
contenciosa administrativa y laboral respectivamente. Sin embargo, quiero hacer uso de esta 
figura jurídica toda vez que dentro de esta contestación hago uso de normas laborales, como 
también las establecidas en la Ley 100 de 1993, es por ello y sin que implique reconocimiento 
de derecho alguno, solicito comedidamente se tenga en cuenta que los derechos emanados de 
las acciones laborales prescriben en tres (3) años, que se deben contar desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible, de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 488 del C.S.T., en concordancia con el 151 del C.P.L. 
 
4.-INEXISTENCIA DE LA SANCION MORATORIA.- Toda vez que COLPENSIONES, reconoció 
la prestación económica, conforme a derecho, la cual  esta pagado cumplidamente hasta el día 
de hoy y no ha cesado en su pago.  
 
El artículo 141 de la ley 100 de 1993 dispone:   
 
“ARTICULO 141. Intereses de mora. A partir de 1º.  De enero de 1994, en caso de mora en el 
pago de las mesadas Pensiónales de que trata la Ley, la entidad correspondiente reconocerá y 
pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa 
máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.”   
 
 La Corte Constitucional a través de la sentencia C-601 de 24 de mayo de 2000, declaró la 

exequibilidad del artículo 141 de la ley 100 de 1993 de la siguiente forma:  

“Así las cosas, para la Corte es evidente que, desde el punto de vista constitucional, las 

entidades de seguridad social están obligadas a indemnizar a los pensionados por la 

cancelación tardía de las mesadas pensionales atrasadas que se les adeudan, pues el artículo 

53 de la Carta es imperativo y contundente al disponer que el Estado garantiza el derecho al 

pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones.  En este sentido, el artículo 141 de la 

ley 100 de 1993, desarrolló cabalmente este mandato superior, pues, la obligación de pagar 

oportunamente las pensiones y de asumir, en caso de no hacerlo, un interés de mora que 

consulte la real situación de la economía, es una consecuencia del artículo superior referido, 

en la parte concerniente a pensiones legales en conexidad con el artículo 25 ibídem, que 

contempla una especial protección para el trabajo.” 

 

De la lectura del artículo anterior, se puede establecer que para que procede el pago por 

concepto de intereses moratorios allí consagrados, es menester que se constituyan 

circunstancias fácticas en las cuales se susciten la cancelación tardía de las mesadas 

pensionales a partir del plazo para hacer efectivo el ingresó a nómina y pago de las mesadas 

pensionales. 

Con relación al tema, la sentencia T- 588 de 2003 MP. Rodrigo Escobar Gil, se pronunció 

respecto al pago oportuno de la siguiente forma: 
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Para fijar cuál es el término que establece la ley para resolver sobre las peticiones 

relacionadas con las prestaciones de la seguridad social en pensiones, y en este sentido 

definir cuál es exactamente el contenido del derecho fundamental de petición en este punto, 

la Corte ha recurrido a una interpretación integral de tres normas diversas pero que 

concurren a la configuración legal del derecho de petición,  cuyos textos son los siguientes:   

Artículo 6º del Decreto ley 01 de 1984 “por el cual se reforma el Código Contencioso 

Administrativo”. 

 “Artículo 6º. Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible resolver o contestar la petición en 

dicho plazo, se deberá informar así al interesado, expresando los motivos de la demanda y 

señalando a la vez la fecha en que se resolverá o dará respuesta.” 

 Artículo 19º del Decreto 656 de 1994 “por el cual se establece el régimen jurídico y 

financiero de las sociedades que administren fondos de pensiones”. 

Artículo 19º.  El Gobierno nacional establecerá los plazos y procedimientos para que las 

administradoras decidan acerca de las solicitudes relacionas con pensiones por vejez, 

invalidez y sobrevivencia, sin que en ningún caso puedan exceder de cuatro (4) meses.”  

Artículo 4º de la ley 700 de 2001 “mediante la cual se dictan medidas tendientes a mejorar 

las condiciones de vida de los pensionados”. 

“Artículo 4º.  A partir de la vigencia de la presente ley, los operadores públicos y privados del 

sistema general de pensiones y cesantías, que tengan a su cargo el reconocimiento del 

derecho pensional, tendrán un plazo no mayor de seis meses a partir del momento en que se 

eleve la solicitud de reconocimiento por parte del interesado para adelantar los trámites 

necesarios tendientes al pago de las mesadas correspondientes.” 

 Ahora, para determinar cuál es el contenido del derecho de petición en materia de pensiones, 

la Corte ha tenido que fijar el alcance del enunciado del artículo 4º de la ley 700 de 2001. Para 

ello la Corte ha recurrido a una interpretación sistemática de las normas que regulan el 

ejercicio del derecho de petición en materia de seguridad social en pensiones (CCA, Decreto 

656 de 1994 y ley 700 del 2001), y a una interpretación literal del enunciado del referido 

artículo 4º. Sobre el punto, en la sentencia T-001 de 2003. 

La sentencia C-1024 de 2004 MP. Rodrigo Escobar Gil, hizo alusión al límite para 

otorgamiento de respuesta así: 

“Se señalaron los plazos con que cuentan las distintas autoridades para dar respuesta de 

fondo a las peticiones en materia pensional y de esa manera garantizar la efectividad de dicho 

derecho. 

Así, esta Corporación concluyó que el plazo es:  

De quince (15) días hábiles en cualquiera de las hipótesis relacionadas con solicitudes de 

información acerca del trámite y el procedimiento para el reconocimiento de una pensión. 

Sobre la materia expuso que en cualquiera de las siguientes hipótesis regula el citado 

término, a saber: “(...) a) que el interesado haya solicitado información sobre el trámite o los 
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procedimientos relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera para resolver 

sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término mayor a los 15 

días, situación de la cual deberá informar al interesado señalándole lo que necesita para 

resolver, en qué momento responderá de fondo a la petición y por qué no le es posible 

contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite 

administrativo” . 

De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia pensional 

(reconocimiento de pensiones de vejez e invalidez, así como las relativas a reliquidación y 

reajuste de las mismas). (Decreto 656 de 1994, artículo 19 y Ley 797 de 2003, artículo 9. 

Debe precisarse que el término de cuatro meses no es aplicable en el caso en que se trate del 

reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes, por cuanto allí opera el término 

fijado por el artículo 1º de la Ley 717 de 2001, esto es, máximo "dos (2) meses después de 

radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite 

su derecho. 

Independientemente del plazo previsto para el reconocimiento, reajuste o reliquidación de 

una pensión, ninguna autoridad podrá demorar más seis (6) meses a partir del momento en 

que se eleve la solicitud por el peticionario, para realizar efectivamente el pago de las medas 

pensionales. (Artículo 4° Ley 700 de 2001” 

La sentencia SU -065 de 2018 respecto a los intereses moratorios indicó: 

“Así las cosas, la postura asumida por la Corte Constitucional, en sede de control abstracto y 

concreto, indica que las entidades encargadas del reconocimiento de prestaciones propias del 

sistema de seguridad social están obligadas a reconocer el pago de intereses por mora a los 

pensionados a quienes se les ha reconocido su derecho prestacional en virtud de un mandato 

legal, convencional o particular. Inclusive, ello sucede con independencia de que su derecho 

haya sido reconocido con fundamento en la Ley 100 de 1993 o una ley o régimen anterior, 

por lo que la moratoria se causa por el solo hecho de la cancelación tardía de las mesadas 

pensionales, en aplicación del artículo 53 Superior.” 

Según lo reseñado anteriormente, Los intereses moratorios empiezan a causarse a partir de 

la fecha en que la norma ordena el desembolso efectivo del monto de la mesada, esto es, a 

partir del vencimiento de los seis (6) meses que incluye cuatro (4) meses para el 

reconocimiento más dos (2) meses adicionales que se tienen para incluir en nómina en lo que 

respecta para las pensiones de vejez e invalidez. 

Aunado a lo anterior, el Honorable Consejo de Estado, en sentencia del 10 de julio de 2020, 

expediente 17001-23-33-000-2015-00034-01, Consejera Ponente SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ, trató el asunto de reconocimiento indemnización moratoria del artículo 141 de la ley 

100 de 1993 en los siguientes términos:  

“En suma de todo lo anterior, se tiene que los intereses moratorios se causan por el retraso en 

el pago de las mesadas pensionales en consideración al título que las haga exigible, esto es, el 

acto administrativo de reconocimiento de la prestación que determine el monto y 

periodicidad de dichos pagos, pues en ese momento nacería la obligación de pagar, y en caso 
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de retardo en el desembolso se causaría la mora.” 

De este modo, dicho órgano señaló que los intereses moratorios se causan por el retraso en el 

pago de las mesadas pensionales siempre que exista un título que las haga exigible, en este 

caso el Acto Administrativo de reconocimiento de la prestación, del cual surge la obligación 

clara, expresa y exigible de pagar la prestación  así, se reitera que no existe obligación alguna 

a cargo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, como quiera que una 

vez reconocida la prestación no se suscitó mora o retardo en el pago de las respectivas 

mesadas pensionales ya reconocidas 

Así mismo, cabe resaltar que no es posible solicitar la condena al pago de intereses 

moratorios junto con la indexación en el pago de mesadas pensionales, por cuanto el interés 

moratorio incluye por principio el resarcimiento inherente a la pérdida del poder adquisitivo 

del dinero, haciendo las pretensiones incompatibles. 

 

La Corte Suprema de Justicia, en su Sala Laboral mediante sentencia SL -9457 del año 2014, 

radicación número 39846 magistrado ponente CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE,  

expuso lo siguientes: 

“ No hay lugar al reconocimiento de intereses moratorios, en aquellos casos en que el no 

reconocimiento de la pensión tiene una plena justificación, bien porque tenga un respaldo 

normativo o provenga de la aplicación minuciosa de la ley sin los alcances o efectos que en un 

momento dado puedan darle los jueces en la función propia de interpretar las normas 

sociales a la luz de los principios y objetivos de la seguridad social, como sería el caso del 

cambio de jurisprudencia que permite inaplicar el requisito consagrado en el precepto legal 

que tuvo en cuenta la administradora de pensiones relativo a que el Causante no se 

encontraba activo cotizando al sistema , ni tampoco tenía cotizadas las 26 semanas en el año 

anterior a su deceso, como lo consagra la ley 100 de 1993 , norma aplicar en todo su rigor en 

ese momento. 

No hay lugar al reconocimiento de intereses moratorios, en aquellos casos en que el no 

reconocimiento de la pensión tiene una plena justificación, bien porque tenga un respaldo 

normativo o provenga de la aplicación minuciosa de la ley. 

Mediante Sentencia 18512 de fecha 23 de Septiembre del 2002, la Corte Suprema de 

Justicia declaro lo siguiente: 

“Cierto es que el concepto de buena o mala fe o las circunstancias particulares que hayan 

conducido a la discusión del derecho pensional no pueden ser considerados para 

establecer la procedencia de los intereses de mora de que trata el artículo 141 de la Ley 

100 de 1993, tal y como reiteradamente lo ha expuesto la jurisprudencia de esta Sala. En 

efecto, así dijo la Corte en sentencia de 23 de septiembre de 2002 (Radicación 18512)”.   

Sin embargo la Sala como consecuencia de su nueva integración  ha considerado 

pertinente moderar esta posición jurisprudencial, para aquellos eventos en que las 

actuaciones de las administradoras de pensiones públicas o privadas, al no reconocer o 

pagar las prestaciones periódicas a su cargo, encuentren plena justificación bien porque 
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tengan respaldo normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación minuciosa 

de la ley, sin los alcances o efectos que en un momento dado puedan darle los jueces en 

la función que les es propia de interpretar las normas sociales y ajustarlas a los 

postulados y objetivos fundamentales de la seguridad social, y que a las entidades que la 

gestionan no les compete y les es imposible predecir.   

Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos pensionales ha 

cumplido una función trascendental al interpretar la normativa a la luz de los principios y 

objetivos que informan la seguridad social, y que en muchos casos no corresponde con el 

texto literal del precepto que las administradoras en su momento, al definir las prestaciones 

reclamadas, debieron aplicar por ser las que en principio regulaban la controversia; en esas 

condiciones, no resulta razonable imponer el pago de intereses moratorios porque su 

conducta siempre estuvo guiada por el respeto de una normativa que de manera plausible 

estimaban regía el derecho en controversia. Máxime que en Colombia el control difuso que es 

el que opera en las excepciones de inconstitucionalidad está a cargo de los jueces y no de las 

administradoras 

 Que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia estableció lo siguiente sobre 

el pago de intereses moratorios mediante Sentencia No. SL 4589-2016: 

“(…) para la imposición de los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 
de 1999 (sic), no resulta menester examinar si hubo buena o mala fe en el comportamiento 
del llamado a reconocerlos, pues ellos se causan por el solo hecho del retardo en el pago de 
las pensiones. 
 
Al respecto vale la pena referenciar la sentencia de trece (13) de junio de dos mil doce (2012) 
del H. Corte Supremo de Justicia, radicada con el número 42783, M.P. JORGE MAURICIO 
BURGOS RUIZ, en la que se observa: 
 
“En lo que atañe al tema de los intereses moratorios, la Sala tiene establecido el criterio de 
que en materia pensional rigen los del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, y que al existir esa 
regulación propia, no son de recibo los consagrados en el ámbito civil. Para la imposición de 
los referidos intereses moratorios, no resulta menester examinar si hubo buena o mala fe en 
el comportamiento del deudor, pues ellos se causan por el solo hecho del retardo en el pago 
de las pensiones, a manera de resarcimiento económico y para mitigar los efectos adversos 
que produce al acreedor la mora del deudor en el cumplimiento de las obligaciones. Esto es, 
tienen carácter resarcitorio y no sancionatorio.” 
 
5.-LA INNOMINADA.- De conformidad con el inciso primero del artículo 282 del Código 
General del Proceso, respetuosamente solicito al Señor Juez, se sirva declarar esta excepción 
de oficio al momento de proferir Sentencia definitiva, frente a que toda situación de hecho o 
derecho que sea advertida y probada en el transcurso del proceso y que favorezca los 
intereses de mí representada. 
 
Lo anterior en virtud a que cuando el juez encuentre probados los hechos que constituyen 
una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, las cuales deberá alegarse expresamente en la contestación 
de la demanda. 
 
6.- EXCEPCIÓN DE BUENA FE: La buena fe es un principio que de conformidad con el  
artículo 83 de la Constitución Política se presume y conforme con este (i) las actuaciones de 
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los particulares y de las autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio de 
buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante las 
autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico administrativas, pero dicha 
presunción solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el ordenamiento 
jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto admite prueba en contrario. De 
conformidad con lo anterior, la actuación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES en el presente asunto es de buena fe, de manera alguna ha 
actuado arbitraria  por el contrario, en acopio a la normatividad legal vigente y aplicable al 
caso, negó  la pensión de vejez de la  actora conforme a derecho. Por cuanto COLPENSIONES 
siempre ha actuado de Buena Fe y conforme a derecho, tal como ha quedado ampliamente 
demostrado. 
 
7.-COBRO DE LO NO DEBIDO POR FALTA DE PRESUPUESTOS LEGALES PARA SU 
RECLAMACION 
 
COLPENSIONES  ha expresado con fundadas razones que la prestación económica  fue 
reconocida  y   decidida  conforme a derecho, por lo cual no existe razón fáctica ni jurídica 
para que se esté Reclamando un derecho del cual la demandante no es acreedor. 
 
 
8.- PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 
COLPENSIONES, Mediante  actos administrativos, resoluciones contesto todas las peticiones 
impetradas  por la parte actora, reconociendo la pensión  de vejez, re liquidando y desatando 
los recursos de ley,  los cuales fueron  debidamente  notificados  a   la  parte actora  de 
Acuerdo al art. 75 CPACA,  Razón  por la cual existe la presunción de legalidad de acto 
administrativo. 
 
9.- PAGO.- Lo  anterior teniendo   en cuenta que  COLPENSIONES, reconoció  la  pensión  de  
vejez  a la  parte actora  conforme a derecho,   la cual está pagando cumplidamente hasta el 
día  de hoy  y no ha cesado en su pago la entidad. 
 
Así,  mismo si se produce o ha producido algún pago,  dentro del trámite del proceso y por 
circunstancias  ajenas  a  la  voluntad,  la suscrita no se da cuenta  y la parte actora no lo 
manifiesta  al despacho, o si lo manifiesta llevando el acto administrativo dentro del proceso, 
ruego a su señoría  que exista la COMPENSACIÓN,  para que dicha prestación económica  no  
sea más onerosa  a COLPENSIONES,  en el pago de intereses moratorios, indexaciones o 
cualquier prestación económica similar. 
 
10.- AUSENCIA DE CAUSA PARA DEMANDAR.  Teniendo en cuenta que no puede existir 
obligación sin una causa real y lícita, entendida la causa como el motivo que induce al acto o 
contrato. En el presente caso no hay presupuestos legales para que COLPENSIONES, otorgue 
la prestación económica   al demandante con base  en lo solicitado, teniendo en cuenta el 
promedio de  todos los factores salariales devengados en el último año de servicios en 
el sector público, razón por la cual carece de total sustento fáctico lo que solicita en la 
demanda 
 

FUNDAMENTOS  Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
Es necesario recordar que la jurisprudencia constituye un criterio auxiliar para la 
administración de justicia, más en el ejercicio de la actividad jurisdiccional los jueces y 
Magistrados sólo deben someterse al imperio de la ley.  
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 COLPENSIONES, no  podrá  constitucionalmente  ni  legalmente, reconocer al actor  una 
prestación  económica que no le  corresponde, conforme a  normas  precisas  establecidas  en  
la  ley. 
 
Así como se expresó en la contestación de la demanda y como se demostrará en el proceso, al 
demandante no le asiste el derecho reclamado y, por tanto, COLPENSIONES está exento del 
pago de la obligación solicitada. 
 

EN EL CASO BAJO ESTUDIO SE TIENE LO SIGUIENTE: 
 
Mediante la Resolución GNR 315494 del 14 de octubre de 2015, COLPENSIONES, 
reconoce el pago de una pensión mensual vitalicia de vejez en favor de la señora ASPRILLA 
RIASCOS NINFA, identificada con C.C. No.31.371.175, en cuantía inicial de $1.043. 457.oo, con 
efectividad a partir del 01 de febrero de 2013. 
 
La anterior Resolución fue notificada el día 19 de octubre de 2015 y previas las 
formalidades legales señaladas en el Código Contencioso Administrativo el día 12 de 
noviembre de 2015, la demandante, presentó Recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación en contra de la Resolución GNR 315494 del 14 de octubre de 2015, radicada bajo el 
No. 2015_10896232. 
 
Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes términos: 
 
“(…) 1. Porque como se puede analizar durante toda mi vida laboral trabaje con el estado  
 
(…) 
 
2. Porque ello me da el legítimo derecho a ser pensionada por  la Ley 33 de 1985, como 
empleada oficial que le serví al estado por 33 años. 
 
3. Porque mis derechos adquiridos son muy anteriores con el cumplimiento del 100% de los 
requisitos a lo pronunciado en la sentencia SU-230 de 2015, la cual me están aplicando para mi 
pensión de vejez, es por ello que le solicito me sea aplicada por favorabilidad la ley 33 de 1985 
para mi pensión” 
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud se hace pertinente tener en cuenta las siguientes 
consideraciones de orden legal, procedimental y sustancial así: 
 
Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
determina oportunidad de los recursos en la vía gubernativa así: 
 
LEY 1437 DE 2011 
“(…) CAPÍTULO VI 
 
Recursos 
 
Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 
 
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 

http://www.aja.net.co/


Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  

Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

 
 
                             

 

  
 
 
 

  
 

  

 

propósito. 
 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni 
de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 
 
Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 
 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)” 
 
“(…) Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo 
en el evento en que se haya acudido ante el juez. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el 
de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e 
imponga las sanciones  correspondientes, si a ello hubiere lugar (…)” 
 
“(…) Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja (…)”. (Subrayado y cursiva fuera del texto) 
 
De conformidad con el texto legal señalado, es menester indicar que el recurso de 
Reposición y en subsidio Apelación radicado bajo el No. 2015_10896232 del 12 de 
Noviembre de 2015, contra la Resolución GNR 315494 del 14 de Octubre de 2015, la cual 
reconoció el pago de una pensión mensual vitalicia de vejez, no es procedente teniendo en 
cuenta que se presentó de manera extemporánea. Por lo anterior, la solicitud de reposición 
y apelación deberá ser rechazada de plano, de acuerdo a las normas procedimentales antes 
mencionadas, con la resolución GNR   2367 05 de enero de 2016 

Ahora bien, al realizar un análisis de los derechos que hoy se controvierten, se evidencia que 
estos derechos son de carácter procedimental y sustancial (Derecho a la Seguridad Social). 
Teniendo en cuenta que el mínimo vital del afiliado se encuentra en juego y que el Derecho a 
la Seguridad Social es de primer orden para esta Administradora, se procede a resolver de 
fondo el asunto en cuestión, pese a la improcedencia del recurso, señalado párrafos atrás: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Ahora bien, al realizar un análisis de los derechos que hoy se controvierten, se evidencia que 
estos derechos son de carácter procedimental y sustancial (Derecho a la Seguridad Social). 
Teniendo en cuenta que el mínimo vital del afiliado se encuentra en juego y que el Derecho a 
la Seguridad Social es de primer orden para esta Administradora, se procede a resolver de 
fondo el asunto en cuestión, pese a la improcedencia del recurso, señalado párrafos atrás: 
 
Que COLPENSIONES, estudia de fondo si es procedente la RELIQUIDACIÓN, impetrada por la 
demandante, razón por la cual  procedió a estudiar nuevamente la carpeta pensional de la 
afiliada y la historia laboral actualizada imputada y sin inconsistencias válida para 
prestaciones económicas, quien acredita un total de 9.623 días laborados, correspondientes a 
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1.374 semanas, y contar con 63 años para aquella calenda, toda vez que nació el 22 de 
septiembre de 1952 
 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 33 de 1985. 
 
“el empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a 
la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 
servicio”. 
 
Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por remisión del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece:  
 
“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 
vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta 
(40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la 
establecida 
En el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. 
 
Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100de 1993. 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior 
que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo 
devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si 
este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al 
Consumidor, Según certificación que expida el DANE”. 
 
Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio del Acto 
Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá extenderse hasta el año 2014 en los 
siguientes términos: 
 
“el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen 
dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los 
trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o 
su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 
de julio de 2005), a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014". 
 
Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y Beneficios, 
mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo del ingreso base de 
liquidación de las personas beneficiarias del régimen de transición del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare menos de diez 
(10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el promedio de lo devengado o cotizado 
entre el tiempo que le hiciere falta desde la  entrada en vigencia del Sistema General del 
Pensiones y la fecha de adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este 
fuere superior. 
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Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será calculado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; es decir, el promedio 
de lo devengado o cotizado durante los últimos 10  años o el de toda la vida laboral si tuviera 
1250 o más semanas, actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor (IPC), según certificación que expida el DANE. 
 
Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se toman los 
factores salariales establecidos en el artículo 1 del decreto 1158 del 3 de junio de 1994, o los 
artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993, según el caso, posición adoptada por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y Beneficios, 
mediante Circular 01 de 2012. 
 
Decantado lo anterior se procederá a estudiar la prestación económica bajo la óptica 
solicitada por la demandante así: 

 
¿Le asiste el derecho a la liquidación, teniendo en cuenta el promedio de  todos los 
factores salariales devengados en el último año de servicios en el sector público? 
 
Se debe precisar lo siguiente. 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso 
anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de 
lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo 
si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios 
al Consumidor, según certificación que expida el DANE” 
 
Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio del Acto 
Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá extenderse hasta el año 2014 en los 
siguientes términos: 
 
“el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen 
dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los 
trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o 
su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 
de julio de 2005), a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014". 
 
Que mediante CIRCULAR NO. 16 DE 2015 DE COLPENSIONES, se realizó Modificación de los 
criterios básicos de reconocimiento en cuanto a la aplicación del Ingreso Base de Liquidación 
a los beneficiarios del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 (revisión de las Circulares 
Internas 01 de 2012, 04 y 06 de 2013, incluida la nota aclaratoria de esta última, tomando 
como referencia la Sentencia SU -230 de 2015 y estableciendo lo siguiente: 
 
(…)“ 
 
III.FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA APLICACIÓN DE LA SENTENCIA SU-230 DEL 29 
DEABRIL DE 2015. 
 
A.-La Corte Constitucional a través de la sentencia SU 230 de 2015 estudió la 

constitucionalidad de una sentencia dictada por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en la que decidió que la liquidación de una pensión adquirida bajo el 

régimen de la Ley 33 de 1985, debía tener como IBL la regla general consagrada en el 
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artículo 36 de la Ley 100 de 1993, esto es, el promedio de los salarios devengados durante los 

últimos 10 años, y no el promedio de los salarios del último año conforme lo establece el 

artículo 1° de la Ley 33 de 1985. 

B.-Conocido el texto de la precitada providencia, la Sala Plena de la Corte en sede de 
unificación precisó como cuestión inicial, que modificó la jurisprudencia en vigor de las Salas 
de Revisión, respecto a la interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, “a la luz de la 
INESCINDIBILIDAD e integralidad de los regímenes especiales”, para lo cual se apoyó en la 
diferencia de los conceptos de precedente constitucional y de jurisprudencia en vigor. Sea del 
caso indicar, que COLPENSIONES con base en la jurisprudencia en vigor del Tribunal 
Constitucional y del Consejo de Estado, dictó la Circular 06 de 2013, con su nota aclaratoria. 
 
C.-De esta manera, la Corte reconoció la existencia de una línea jurisprudencial consolidada 
de las Salas de Revisión de Tutela, “cuya ratio deciden di precisa que se vulneran los derechos 
pensionales cuando no se aplica en su integridad el régimen especial en el que se encuentra 
amparado el beneficiario del régimen de transición, y en los eventos en que se desconoce que 
el monto y la base de liquidación de la pensión forman una unidad inescindible, y por tanto, 
debe aplicarse la totalidad de lo establecido en el régimen especial y no lo consagrado en el 
inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993”. 
 
D. Esta decisión de control concreto (que es diferente del abstracto realizado en la C-258 de 
2013) de constitucionalidad precisó la regla de derecho consagrada en la Sentencia  C-258 de 
2013, relativa a la no inclusión del IBL en el régimen de transición del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, interpretación que la Corte, sostuvo, realizó en abstracto y que resulta aplicable 
para todos los regímenes pensionales. Así lo indicó en la Sentencia SU-230 de 2015: 
  
“Con fundamento en estas razones, la Sala Plena de la Corte declaró inexequible la expresión 
‘durante el último año’ y estableció que el IBL aplicable debía ser el dispuesto en el régimen 
general del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 
 
100.-Es necesario advertir en este punto que, a diferencia de la jurisprudencia vigente de las 
Salas de Revisión de Tutela de la Corte Constitucional sobre la aplicación inescindible de los 
regímenes especiales, incluyendo las condiciones del IBL, esta providencia declara la 
INEXEQUIBILIDAD de la norma especial y ordena remitirse al régimen general de pensiones. 
Esto se encuentra suficientemente justificado en la medida en que, para la Sala, al igual que 
ocurre con las reglas de Ingreso Base de Liquidación, factores y beneficiarios, la expresión 
aludida (i) vulnera el principio de igualdad en tanto conduce a la transferencia de subsidios 
públicos excesivos a un grupo de personas que no sólo no están en condición de 
vulnerabilidad o debilidad, sino que, por el contrario, por regla general pertenecen a un 
sector en mejores condiciones socio-económicas; e (ii) impone un sacrificio 
desproporcionado de los principios y finalidades de la seguridad social. 
 
Así pues, la sentencia C-258 de 2013, fijó unos parámetros determinados para el régimen 
especial dispuesto en la Ley 4 de 1992, pero además, estableció una interpretación sobre la 
aplicación del IBL a los regímenes especiales sujetos a la transición del artículo 36 la Ley 100” 
 
Del mismo modo, sostuvo que la Sala Plena en el auto que estudió la solicitud de nulidad 
presentada contra la Sentencia T-078 de 2014, el cual no debe ser entendido como una 
decisión que unificó jurisprudencia sobre la materia, “reafirmó la interpretación sobre el 
artículo 36 de la Ley 100 establecida en la sentencia C-258 de 2013, fallo en el que por 
primera vez la Sala analizó el IBL, en el sentido que, el modo de promediar la base de 
liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de 
transición solo comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el 
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promedio de liquidación. Por tanto, el IBL debe ser contemplado en el régimen general para 
todos los efectos”. Es sólo con la sentencia SU-230 de 2015, que la Corte Constitucional 
unifica su jurisprudencia expresamente al indicar que “en esta ocasión la Corte estudia un 
caso en el que la Sala Plena modifica la jurisprudencia en vigor de las Salas de Revisión 
respecto a la interpretación del artículo 36 de la Ley 100 en los regímenes especiales”¸ lo cual 
reiteró al señalar que “a pesar de la existencia de una jurisprudencia en vigor de las Salas de 
Revisión de Tutelas de la Corte sobre el artículo 36 de la Ley 100 a la luz de la 
INESCINDIBILIDAD e integralidad de los regímenes especiales, la Sala Plena de esta 
Corporación, como órgano competente, le es posible modificar la posición jurisprudencial 
vigente…” 
 
IV.REGLAS PARA LA APLICACIÓN EN EL TIEMPO DE LOS CRITERIOS SOBRE INGRESO 
BASE DE LIQUIDACIÓN, TASA DE REEMPLAZO Y FACTORES SALARIALES 
 
Con base en las anteriores consideraciones, las reglas de decisión que a continuación se 
imparten tendrán efectos hacia el futuro en los siguientes términos: 
  
A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, será el siguiente: 
  
1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al régimen de transición. 
 
2.Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los beneficiarios del régimen de 
transición, son las siguientes: 
 
i.-quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años para el cumplimiento de los 
requisitos para pensionarse, el ingreso base de liquidación se determinará conforme lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 
 
ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para el cumplimiento de los 
requisitos para pensionarse, el ingreso base de liquidación se determinará conforme lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 
 
3.-El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o semanas cotizadas y 
monto de la pensión del régimen anterior referido solamente a la tasa de reemplazo, 
como quiera que la intención del legislador fuera impedir que el Ingreso Base de 
Liquidación de los regímenes anteriores tuviera efectos ULTRACTIVOS. 
 
Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al momento de 
determinar el ingreso base de liquidación serán los contemplados en el Decreto 1158 
de 1994, siempre y cuando sobre los mismos se hubieran efectuado los aportes al 
Sistema General de Pensiones”. 
 
B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se decidan con posterioridad a 
la Sentencia SU 230 de 2015, se regirán por el precedente judicial y constitucional que se 
adopta por medio de esta Circular. 
 
C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán aplicación para todos los 
servidores públicos, independientemente del régimen pensional que resulte aplicable en su 
condición de beneficiarios del régimen de transición. 
 
D. Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los criterios de interpretación 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, respecto de la aplicación del Ingreso Base de 
Liquidación contenidos en las Circulares Internas 01 de 01 de octubre de 2012, 04 de 26 de 
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julio de 2013, 06 de 18 de diciembre de 2013, incluida la nota aclaratoria de esta última. 
 
E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013 se aplica en 
COLPENSIONES,  desde la expedición de las Circulares 04 y 06 de 2013 de manera que, a 
través de esta nueva circular, se unifican las reglas de reconocimiento pensional 
administrativo de acuerdo al alcance dispuesto por la Sentencia SU -230 de 2015. 
 
Los lineamientos establecidos en la presente Circular tienen como propósito unificar las 
reglas para la aplicación de los criterios de interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, con base en el precedente judicial de la Corte Constitucional consagrado en las 
sentencias C – 258 de 2013 y SU – 230 de 2015, lo cual redundará en el establecimiento de 
una comunicación efectiva con el ciudadano garantizándole su derecho a la seguridad social 
(art. 48 de la Constitución Política), razón por la cual se comunica para su debido 
cumplimiento.” 
 
De acuerdo a lo  anterior, se establece que el régimen de transición contemplado en el 
artículo 36 de la ley 100 de 1993,  solo mantiene (edad, tiempo y monto) más NO la 
manera de aplicar el IBL, lo anterior para concluir que no es posible re liquidar la 
prestación conforme al promedio del último año de servicio. 
 
Que es importante informar Al demandante  que al momento de liquidar una pensión de 
vejez,  el Liquidador para efectos de determinar el Ingreso Base de Liquidación (IBL) 
automáticamente promedia los salarios (IBC) sobre los cuales  se efectuaron los aportes al 
Sistema General de Pensiones, y que se reflejan en la Historia Laboral, es decir los 
declarados por todos los empleadores en el Formulario de Autoliquidación de Aportes 
Mensual, durante toda la vida laboral y los últimos diez (10) años, y opta por el Ingreso 
Base de Liquidación más favorable, que en el caso objeto de estudio es el IBL  1. 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisadas sus afirmaciones , se le informa a la señora 
ASPRILLA RIASCOS NINFA que el reconocimiento de su pensión mensual vitalicia de vejez se 
realizó bajo los preceptos consagrados en la Ley 33 de 1985, teniendo en cuenta todo su 
tiempo público laborado. 
 
En cuanto a su petición de “Porque mis derechos adquiridos son muy  anteriores con el 
cumplimiento del 100% de los requisitos a lo pronunciado en la sentencia SU-230 de 2015, la 
cual me están aplicando para mi pensión de vejez, es por ello que le solicito me sea aplicada por 
favorabilidad la ley 33 de1985 para mi pensión” esta administradora considera procedente 
manifestarle que conforme lo establecido en la Circular No. 16 del 06 de agosto de 
2015emitida por COLPENSIONES y a fin de dar aplicación a la Sentencia de unificación SU 
230 de 2015, es preciso tener en cuenta los siguientes parámetros de orden legal que para el 
caso en concreto resultan necesarios: 
 
Que de conformidad a lo anterior, se negará la solicitud de reliquidación de la pensión de 
vejez con fundamento en la Ley 33 de 1985, con el último año de servicios y con todos los 
factores salariales devengados, por cuanto a la demandante  se le liquidó la pensión mensual 
vitalicia de vejez con toda la historia laboral y con los últimos diez años de cotizaciones, 
siendo más favorable la última, conforme a lo señalado por el artículo 21 y 36 de la Ley 100 
de 1993. 
 
En conclusión se le informa a la señora ASPRILLA RIASCOS NINFA, que si bien es cierto que  
su status pensional fue adquirido antes de la sentencia SU-230 de 2015, también lo es que la 
COLPENSIONES, aplica el principio de inmediatez de la norma y no la irretroactividad de la 
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misma. 
 
Es importante recalcar que solo se mantiene la irretroactividad de la norma para las personas 
que han adquirido un derecho con posterioridad, sin embargo este no es el caso de la 
peticionaria toda vez que la pensión mensual vitalicia de vejez se otorgó en vigencia de la 
Sentencia SU 230 de 2015 emitida por la Corte Constitucional, lo anterior nos conlleva a 
negar lo solicitado por la Señora ASPRILLA RIASCOS NINFA, ya identificada. 
 

RESPECTO A LOS INTERESES MORATORIOS DEL ARTIULO 141 DE LA LEY 100 DE 
1993 

El artículo 141 de la ley 100 de 1993 dispone:   
 
“ARTICULO 141. Intereses de mora. A partir de 1º.  De enero de 1994, en caso de mora en el 
pago de las mesadas Pensiónales de que trata la Ley, la entidad correspondiente reconocerá y 
pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa 
máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.”   
 
 La Corte Constitucional a través de la sentencia C-601 de 24 de mayo de 2000, declaró la 

exequibilidad del artículo 141 de la ley 100 de 1993 de la siguiente forma:  

“Así las cosas, para la Corte es evidente que, desde el punto de vista constitucional, las 

entidades de seguridad social están obligadas a indemnizar a los pensionados por la 

cancelación tardía de las mesadas pensionales atrasadas que se les adeudan, pues el artículo 

53 de la Carta es imperativo y contundente al disponer que el Estado garantiza el derecho al 

pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones.  En este sentido, el artículo 141 de la 

ley 100 de 1993, desarrolló cabalmente este mandato superior, pues, la obligación de pagar 

oportunamente las pensiones y de asumir, en caso de no hacerlo, un interés de mora que 

consulte la real situación de la economía, es una consecuencia del artículo superior referido, 

en la parte concerniente a pensiones legales en conexidad con el artículo 25 ibídem, que 

contempla una especial protección para el trabajo.” 

De la lectura del artículo anterior, se puede establecer que para que procede el pago por 
concepto de intereses moratorios allí consagrados, es menester que se constituyan 

circunstancias fácticas en las cuales se susciten la cancelación tardía de las mesadas 

pensionales a partir del plazo para hacer efectivo el ingresó a nómina y pago de las mesadas 

pensionales. 

Con relación al tema, la sentencia T- 588 de 2003 MP. Rodrigo Escobar Gil, se pronunció 

respecto al pago oportuno de la siguiente forma: 

Para fijar cuál es el término que establece la ley para resolver sobre las peticiones 

relacionadas con las prestaciones de la seguridad social en pensiones, y en este sentido 

definir cuál es exactamente el contenido del derecho fundamental de petición en este punto, 

la Corte ha recurrido a una interpretación integral de tres normas diversas pero que 

concurren a la configuración legal del derecho de petición,  cuyos textos son los siguientes:   

Artículo 6º del Decreto ley 01 de 1984 “por el cual se reforma el Código Contencioso 

Administrativo”. 

 “Artículo 6º. Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible resolver o contestar la petición en 

dicho plazo, se deberá informar así al interesado, expresando los motivos de la demanda y 
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señalando a la vez la fecha en que se resolverá o dará respuesta.” 

 Artículo 19º del Decreto 656 de 1994 “por el cual se establece el régimen jurídico y 

financiero de las sociedades que administren fondos de pensiones”. 

Artículo 19º.  El Gobierno nacional establecerá los plazos y procedimientos para que las 

administradoras decidan acerca de las solicitudes relacionas con pensiones por vejez, 

invalidez y sobrevivencia, sin que en ningún caso puedan exceder de cuatro (4) meses.”  

Artículo 4º de la ley 700 de 2001 “mediante la cual se dictan medidas tendientes a mejorar 

las condiciones de vida de los pensionados”. 

“Artículo 4º.  A partir de la vigencia de la presente ley, los operadores públicos y privados del 

sistema general de pensiones y cesantías, que tengan a su cargo el reconocimiento del 

derecho pensional, tendrán un plazo no mayor de seis meses a partir del momento en que se 

eleve la solicitud de reconocimiento por parte del interesado para adelantar los trámites 

necesarios tendientes al pago de las mesadas correspondientes.” 

 Ahora, para determinar cuál es el contenido del derecho de petición en materia de pensiones, 

la Corte ha tenido que fijar el alcance del enunciado del artículo 4º de la ley 700 de 2001. Para 

ello la Corte ha recurrido a una interpretación sistemática de las normas que regulan el 

ejercicio del derecho de petición en materia de seguridad social en pensiones (CCA, Decreto 

656 de 1994 y ley 700 del 2001), y a una interpretación literal del enunciado del referido 

artículo 4º. Sobre el punto, en la sentencia T-001 de 2003. 

La sentencia C-1024 de 2004 MP. Rodrigo Escobar Gil, hizo alusión al límite para 

otorgamiento de respuesta así: 

“Se señalaron los plazos con que cuentan las distintas autoridades para dar respuesta de 

fondo a las peticiones en materia pensional y de esa manera garantizar la efectividad de dicho 

derecho. 

Así, esta Corporación concluyó que el plazo es:  

De quince (15) días hábiles en cualquiera de las hipótesis relacionadas con solicitudes de 

información acerca del trámite y el procedimiento para el reconocimiento de una pensión. 

Sobre la materia expuso que en cualquiera de las siguientes hipótesis regula el citado 

término, a saber: “(...) a) que el interesado haya solicitado información sobre el trámite o los 

procedimientos relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera para resolver 

sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término mayor a los 15 

días, situación de la cual deberá informar al interesado señalándole lo que necesita para 

resolver, en qué momento responderá de fondo a la petición y por qué no le es posible 

contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite 

administrativo” . 

De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia pensional 

(reconocimiento de pensiones de vejez e invalidez, así como las relativas a reliquidación y 

reajuste de las mismas). (Decreto 656 de 1994, artículo 19 y Ley 797 de 2003, artículo 9. 

Debe precisarse que el término de cuatro meses no es aplicable en el caso en que se trate del 

reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes, por cuanto allí opera el término 

fijado por el artículo 1º de la Ley 717 de 2001, esto es, máximo "dos (2) meses después de 

radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite 
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su derecho. 

Independientemente del plazo previsto para el reconocimiento, reajuste o reliquidación de 

una pensión, ninguna autoridad podrá demorar más seis (6) meses a partir del momento en 

que se eleve la solicitud por el peticionario, para realizar efectivamente el pago de las medas 

pensionales. (Artículo 4° Ley 700 de 2001” 

La sentencia SU -065 de 2018 respecto a los intereses moratorios indicó: 

“Así las cosas, la postura asumida por la Corte Constitucional, en sede de control abstracto y 

concreto, indica que las entidades encargadas del reconocimiento de prestaciones propias del 

sistema de seguridad social están obligadas a reconocer el pago de intereses por mora a los 

pensionados a quienes se les ha reconocido su derecho prestacional en virtud de un mandato 

legal, convencional o particular. Inclusive, ello sucede con independencia de que su derecho 

haya sido reconocido con fundamento en la Ley 100 de 1993 o una ley o régimen anterior, 

por lo que la moratoria se causa por el solo hecho de la cancelación tardía de las mesadas 

pensionales, en aplicación del artículo 53 Superior.” 

Según lo reseñado anteriormente, Los intereses moratorios empiezan a causarse a partir de 

la fecha en que la norma ordena el desembolso efectivo del monto de la mesada, esto es, a 

partir del vencimiento de los seis (6) meses que incluye cuatro (4) meses para el 

reconocimiento más dos (2) meses adicionales que se tienen para incluir en nómina en lo que 

respecta para las pensiones de vejez e invalidez. 

Aunado a lo anterior, el Honorable Consejo de Estado, en sentencia del 10 de julio de 2020, 

expediente 17001-23-33-000-2015-00034-01, Consejera Ponente SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ, trató el asunto de reconocimiento indemnización moratoria del artículo 141 de la ley 

100 de 1993 en los siguientes términos:  

“En suma de todo lo anterior, se tiene que los intereses moratorios se causan por el retraso en 

el pago de las mesadas pensionales en consideración al título que las haga exigible, esto es, el 

acto administrativo de reconocimiento de la prestación que determine el monto y 

periodicidad de dichos pagos, pues en ese momento nacería la obligación de pagar, y en caso 

de retardo en el desembolso se causaría la mora.” 

De este modo, dicho órgano señaló que los intereses moratorios se causan por el retraso en el 

pago de las mesadas pensionales siempre que exista un título que las haga exigible, en este 

caso el Acto Administrativo de reconocimiento de la prestación, del cual surge la obligación 

clara, expresa y exigible de pagar la prestación  así, se reitera que no existe obligación alguna 

a cargo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, como quiera que una 

vez reconocida la prestación no se suscitó mora o retardo en el pago de las respectivas 

mesadas pensionales ya reconocidas 

Así mismo, cabe resaltar que no es posible solicitar la condena al pago de intereses 

moratorios junto con la indexación en el pago de mesadas pensionales, por cuanto el interés 

moratorio incluye por principio el resarcimiento inherente a la pérdida del poder adquisitivo 

del dinero, haciendo las pretensiones incompatibles. 

La Corte Suprema de Justicia, en su Sala Laboral mediante sentencia SL -9457 del año 2014, 

radicación número 39846 magistrado ponente CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE,  

expuso lo siguientes: 

“ No hay lugar al reconocimiento de intereses moratorios, en aquellos casos en que el no 

reconocimiento de la pensión tiene una plena justificación, 
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bien porque tenga un respaldo normativo o provenga de la aplicación minuciosa de la ley sin 

los alcances o efectos que en un momento dado puedan darle los jueces en la función propia 

de interpretar las normas sociales a la luz de los principios y objetivos de la seguridad social, 

como sería el caso del cambio de jurisprudencia que permite inaplicar el requisito 

consagrado en el precepto legal que tuvo en cuenta la administradora de pensiones relativo a 

que el Causante no se encontraba activo cotizando al sistema , ni tampoco tenía cotizadas las 

26 semanas en el año anterior a su deceso, como lo consagra la ley 100 de 1993 , norma 

aplicar en todo su rigor en ese momento. 

No hay lugar al reconocimiento de intereses moratorios, en aquellos casos en que el no 

reconocimiento de la pensión tiene una plena justificación, bien porque tenga un respaldo 

normativo o provenga de la aplicación minuciosa de la ley. 

Mediante Sentencia 18512 de fecha 23 de Septiembre del 2002, la Corte Suprema de 

Justicia declaro lo siguiente: 

“Cierto es que el concepto de buena o mala fe o las circunstancias particulares que hayan 

conducido a la discusión del derecho pensional no pueden ser considerados para 

establecer la procedencia de los intereses de mora de que trata el artículo 141 de la Ley 

100 de 1993, tal y como reiteradamente lo ha expuesto la jurisprudencia de esta Sala. En 

efecto, así dijo la Corte en sentencia de 23 de septiembre de 2002 (Radicación 18512)”.   

Sin embargo la Sala como consecuencia de su nueva integración  ha considerado 

pertinente moderar esta posición jurisprudencial, para aquellos eventos en que las 

actuaciones de las administradoras de pensiones públicas o privadas, al no reconocer o 

pagar las prestaciones periódicas a su cargo, encuentren plena justificación bien porque 

tengan respaldo normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación minuciosa 

de la ley, sin los alcances o efectos que en un momento dado puedan darle los jueces en 

la función que les es propia de interpretar las normas sociales y ajustarlas a los 

postulados y objetivos fundamentales de la seguridad social, y que a las entidades que la 

gestionan no les compete y les es imposible predecir.   

Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos pensionales ha 

cumplido una función trascendental al interpretar la normativa a la luz de los principios y 

objetivos que informan la seguridad social, y que en muchos casos no corresponde con el 

texto literal del precepto que las administradoras en su momento, al definir las prestaciones 

reclamadas, debieron aplicar por ser las que en principio regulaban la controversia; en esas 

condiciones, no resulta razonable imponer el pago de intereses moratorios porque su 

conducta siempre estuvo guiada por el respeto de una normativa que de manera plausible 

estimaban regía el derecho en controversia. Máxime que en Colombia el control difuso que es 

el que opera en las excepciones de inconstitucionalidad está a cargo de los jueces y no de las 

administradoras 

 Que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia estableció lo siguiente sobre 

el pago de intereses moratorios mediante Sentencia No. SL 4589-2016: 

“(…) para la imposición de los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 
de 1999 (sic), no resulta menester examinar si hubo buena o mala fe en el comportamiento 
del llamado a reconocerlos, pues ellos se causan por el solo hecho del retardo en el pago de 
las pensiones. 
 
Al respecto vale la pena referenciar la sentencia de trece (13) de junio de dos mil doce (2012) 
del H. Corte Supremo de Justicia, radicada con el número 42783, M.P. JORGE MAURICIO 

http://www.aja.net.co/


Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  

Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

 
 
                             

 

  
 
 
 

  
 

  

 

BURGOS RUIZ, en la que se observa: 
 
“En lo que atañe al tema de los intereses moratorios, la Sala tiene establecido el criterio de 
que en materia pensional rigen los del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, y que al existir esa 
regulación propia, no son de recibo los consagrados en el ámbito civil. Para la imposición de 
los referidos intereses moratorios, no resulta menester examinar si hubo buena o mala fe en 
el comportamiento del deudor, pues ellos se causan por el solo hecho del retardo en el pago 
de las pensiones, a manera de resarcimiento económico y para mitigar los efectos adversos 
que produce al acreedor la mora del deudor en el cumplimiento de las obligaciones. Esto es, 
tienen carácter resarcitorio y no sancionatorio.” 

5.- EN CUANTO A LA INDEXACION 

Artículo 14 Ley 100 de 1993. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema 
general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente 
de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de Precios 
al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior.  
 
No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual 
vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente 
dicho salario por el Gobierno. 
 
Lo anterior fue recogido por el artículo 41 del Decreto 692 de 1994, cuyo tenor es el 
siguiente: 
 
Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en el sistema general de pensiones, mantengan su 
poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el 1 de enero de cada año, 
según la variación porcentual del índice de precios al consumidor, total nacional, certificado 
por el DANE para el año inmediatamente anterior. 
 
Al liquidar las diferentes  prestaciones económicas, COLPENSIONES, indexa los valores 
cotizados de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) y cada año se incrementa el 
valor de las pensiones en igual sentido. La obligación surgida a la luz del derecho entre el ISS 
como administrador del Régimen de Pensiones de Prima Media con Prestación definida y el 
pensionado  es  la indicada en la ley, esto es, la mesada pensional, para cuyo cálculo el 
legislador dispuso, de manera expresa, factores matemáticos precisos.  
 
Respecto a la indexación, es pertinente señalar que como ya se anotó las pensiones que 
otorgo el  ISS  ahora COLPENSIONES,  se fundamentan en una liquidación que actualiza los 
ingresos base de cotización de cada año  que va a formar parte del Ingreso base de liquidación 
para luego éste se siga actualizando anualmente con base en el Índice de precios al 
consumidor  IPC,  a fin de que el dinero no pierda su valor adquisitivo acorde con lo dispuesto 
por el  Art .21  de  la  ley  100/93. 
 
Conforme a lo anterior COLPENSIONES,  ha indexado la mesada pensional del  demandante,  
conforme a lo prescrito en las normas anteriores.  
 
Al respecto La Corte Constitucional mediante sentencia T-020/11,  señaló: 
 
Este precepto legal precisa entonces el alcance del derecho constitucional al reajuste de las 
mesadas de las pensiones, pues por una parte establece cuales pensiones deben ser 
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reajustadas: todas las modalidades en cualquiera de los dos regímenes del sistema; también 
define la periodicidad del aumento, el cual debe hacerse anualmente, el primero de enero de 
cada año y de manera oficiosa; y finalmente precisa cual es el parámetro que debe ser tenido 
en cuenta para el reajuste: el Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior. Esta disposición a su vez estableció una regla especial 
para el aumento de las pensiones iguales a un salario mínimo mensual pues determinó que en 
este caso serían reajustadas en el mismo porcentaje en que se incremente el salario mínimo, 
mandato legal que fue objeto de una declaratoria de exequiblidad condicionada mediante la 
sentencia C-387 de 1994. 
 

CONCLUSIONES 
 

Que una vez realizado el estudio de la presente solicitud  se evidencia que la mesada 

reconocida es la idónea y concordante con lo cotizado por el  demandante. 

Con lo anterior es preciso concluir,  que no se evidencia desacierto alguno por parte de esta 

entidad, al momento de  negar las pretensiones solicitadas por el demandante, puesto que es 

un hecho cierto, no controvertido, que la prestación económica, fue  reconocida  conforme a 

derecho y la ley aplicable al caso bajo concreto ,  que  a  la  fecha  goza actualmente el   

demandante. 

Conforme lo establecido en la Circular Interna 16 de 2015 y las decisiones adoptadas por el 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, las reliquidaciones que deben ser efectuadas en cumplimiento a la orden 

contenida en el artículo 150 de la Ley 100 de 1993, respecto a servidores que acreditan el 

retiro del servicio con posterioridad al reconocimiento de la pensión de jubilación o vejez, se 

llevará cabo de la siguiente manera: 

1. DETERMINACIÓN IBL: 
 

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años para el cumplimiento de los 

requisitos para pensionarse, el ingreso base de liquidación se determinará conforme lo 

establecido en el inciso 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para el cumplimiento de los 

requisitos para pensionarse, el ingreso base de liquidación se determinará conforme lo 

establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

2. FACTORES SALARIALES: 

Solamente se incluirán los factores salariales respecto de los cuales se hayan efectuado 

cotizaciones al Sistema General de Pensiones. 

3. Si el monto de la pensión  liquidada es inferior al inicialmente reconocido, no habrá lugar a 

desmejorar el derecho, razón por la cual: 

i Se mantendrá la mesada pensional inicialmente reconocida, actualizada con base en el IPC. 

ii. No se solicitará autorización para revocar el acto administrativo a través del cual se llevó a 

cabo el reconocimiento inicial. 

En virtud de lo expuesto, no es procedente  liquidar la prestación con los factores salariales 
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devengados en el último año de servicio. 

Con base en lo  anterior y en aplicación del precedente judicial emanado en  la 

sentencia SU- 230 de 2015,  que fue adoptado para el estudio pensional de esta 

entidad,  mediante la Circular 16 del 06 de agosto de 2015, la cual es de obligatorio 

cumplimiento por parte de la Gerencia Nacional De Reconocimiento y así también para 

la Vicepresidencia De Beneficios Y Prestaciones de esta entidad, no es procedente la 

petición de liquidación de la prestación con los factores del último año de servicio, 

razón por la cual se  niega dicha solicitud. 

Teniendo en cuenta las pretensiones del demandante  las mismas no tienen vocación de 

prosperidad por las consideraciones antes señaladas, toda vez que COLPENSIONES, reconoció 
la prestación económica conforme a derecho y a  la norma aplicable al presente caso, la cual 

está pagando cumplidamente hasta el día de hoy  y  no ha cesado en su pago. 

Como consecuencia la liquidación del IBL de las pensiones de vejez reconocidas conforme al 

régimen de transición se deberá realizar teniendo en cuenta el inciso 3 del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 o el artículo 21 ibídem según corresponda. 

La  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en desarrollo de sus 

actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, siendo responsable y procediendo con 

lealtad.  

 
Las resoluciones proferidas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, son producto del estudio llevado a cabo por funcionarios idóneos. 
 
Es importante resaltar que la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES, surge 
precisamente de la estricta aplicación de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el 
precedente jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho. 
 
Así  mismo,  COLPENSIONES,  administra  un patrimonio de los asegurados que reconocer  
una  prestación  y  sólo  debe  hacerlo  cuando  exista absoluta certeza del cumplimiento  de  
los  requisitos  por  parte  de  los  beneficiarios.  
 
Disponer de estos dineros reconociendo y pagando  prestaciones sin bases  legales o certeza 
absoluta sobre   el derecho  de  los beneficiarios, conlleva  a  cometer  un  delito   
 
Que obviamente pueden  asumir  los funcionarios  como  personas  naturales, y  el  ente 
como persona jurídica. 

 
PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 
DOCUMENTALES: Solicito muy comedidamente sean tenidos en cuenta las aportadas con la 
demanda en todo aquello que le sea favorable a mi representado. 
 
DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN BIZAGI DE LA ENTIDAD DEMANDADA: Solicito 
respetuosamente tener en cuenta  la carpeta pensional que aporto donde reposa la 
información del afiliado en el sistema BIZAGI DE COLPENSIONES, entregado por la firma 
ARELLAÑO JARAMILLO & ABOGADOS. 
 
OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el señor Juez consideré decretar para obtener certeza 
jurídica suficiente al momento de proferir sentencia. 
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ANEXOS 

 
Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por COLPENSIONES al Dr. LUIS EDUARDO 
ARELLANO JARAMILLO.  
 
Escritura Pública 3372 de la Notaria Novena de Bogotá. 
 

NOTIFICACIONES 
  
Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en la oficina ubicada en la Calle 
22 Norte No. 6AN -24 Edificio Santa Mónica Central oficina 606 de Cali, al igual que el 
apoderado judicial de COLPENSIONES DR. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO.   
 
A COLPENSIONES en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11 Bogotá D.C. correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  
 
APODERADO PRINCIPAL: abogado1@aja.net.co  
APODERADA SUSTITUTA: nazlysofia28@gmail.com 
 
El demandante y COLPENSIONES   la consignada en la demanda.  
 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 

 
NAZLY JULIETH OCORO GONZÁLEZ 
C. DE C.  No. 1144069102 DE CALI  
T. P. No. 294.584 DEL C.S. DE LA J. 
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.
Sigla:AJ & A S.A.S.
Nit.:900253759-1
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 753393-16
Fecha de matrícula : 27 de Noviembre de 2008
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:29 de Marzo de 2019
Grupo NIIF:Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: CALLE 22 NORTE NO. 6AN-24 OF. 606 ED. SANTA MONICA
CENTRAL.
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:larellano@aja.net.co
Teléfono comercial 1:6680028
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:CALLE 22 NORTE NO. 6AN-24 OF. 606 ED. SANTA MONICA
CENTRAL.
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:larellano@aja.net.co
Teléfono para notificación 1:6680028
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Documento privado  del 21 de Noviembre de 2008   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 26 de Noviembre de 2008 con el No. 13243 del Libro IX ,Se constituyó
ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS LTDA  SIGLA:AJ & A LTDA.

CONSTITUCIÓN

Por ACTA No. 2 del 03 de Febrero de 2010   JUNTA DE SOCIOS  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de Febrero de 2010 con el No. 1930 del Libro IX ,Se transformo de
SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Bajo el nombre de ARELLANO
JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.  SIGLA: AJ & A S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

VIGENCIA:  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS EN LAS ÁREAS JURÍDICA, FINANCIERA, TRIBUTARIA Y CONTABLE; Y LA INVERSIÓN EN
ACCIONES Y OTRAS PERSONAS JURÍDICAS, CON INDEPENDENCIA DE SU OBJETO.

EN DESARROLLO DE DICHO OBJETO, LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS
OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE FUEREN, RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE
CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O
COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO DE LA SOCIEDAD,
TALES COMO, ADQUIRIR PRÉSTAMOS, OTORGAR TÍTULOS VALORES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS, ETC.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $260.000.000
No. de acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $260.000.000
No. de acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $260.000.000
No. De acciones:     260.000
Valor nominal:       $1.000

CAPITAL

Página: 2 de 5



Fecha expedición: 05 de Agosto de 2019 10:34:02 AM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UNA
PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DENOMINADO GERENTE, DESIGNADO PARA UN
TÉRMINO INDEFINIDO, QUIEN SERÁ REEMPLAZADO EN SUS FALTAS TEMPORALES, ACCIDENTALES O
ABSOLUTAS POR EL GERENTE SUPLENTE QUIEN TENDRÁ LAS MISMAS FACULTADES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA Y ADMINISTRADA POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN SE DENOMINA GERENTE, Y EN SUS FALTAS TEMPORALES,
ACCIDENTALES O ABSOLUTAS, POR EL GERENTE SUPLENTE. EL GERENTE Y SU SUPLENTE, SEGÚN EL
CASO, PODRÁN CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO
SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA
SOCIEDAD, SIN LIMITACIÓN ALGUNA EN SU CUANTÍA.

EL REPRESENTANTE LEGAL, Y SU SUPLENTE SEGÚN EL CASO, SE ENTENDERÁN INVESTIDOS DE LOS
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD,
CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN
RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ
OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS REPRESENTANTES LEGALES.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 2 del 03 de febrero de 2010, de la Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2010 No. 1931 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE     LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO           C.C.16736240
LEGAL
GERENTE SUPLENTE            PATRICIA  BUITRAGO VARGAS                 C.C.52647358

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
ACT 2 del 03/02/2010 de Junta De Socios                1930 de 19/02/2010 Libro IX
ACT 015 del 15/02/2019 de Asamblea General De          3057 de 22/02/2019 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS
Matrícula No.:        753394-2
Fecha de matricula:   27 De Noviembre De 2008
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5A NRO. 21 95
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha

CERTIFICA
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de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 05 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2019 HORA: 10:34:02 AM
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Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 
Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central  

Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

SUSTITUCIÓN DE PODER 
 

Señores 
JUZGADO 01 ORAL ADMINISTRATIVO   DE BUENAVENTURA 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE NINFA ASPRILLA RIASCOS 
CEDULA DTE.   31371175 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
RADICADO 76109333300120220013100 

PROCESO   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO Sustitución de poder 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S, identificada 
con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, según consta en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre 
de 2019 otorgada por la Notaría Novena (9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir 
el poder a mi conferido a la Doctora NAZLY JULIETH OCORO GONZÁLEZ, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.06.102 de Cali, portadora de la Tarjeta 
Profesional número 294.584 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades propias del 
mandato de conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía con los 
artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, transigir y desistir 
previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, y en general 
presentar cualquier memorial, revisar el expediente, solicitar pruebas, pedir copias, solicitar 
nulidades, presentar recursos, actuar en primera y segunda instancia, entre otros, para el cabal 
desempeño de este mandato. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 
C.C. No. 16.736.240 
T.P. 56.392 C.S. de la J. 

 
Acepto,  

 
NAZLY JULIETH OCORO GONZÁLEZ 
C.C. 1.144.069.102 de Cali 
T.P 294.584 del C.S. de la J. 

http://www.aja.net.co/


13/1/23, 16:48 Correo: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Buenaventura - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM5MDJlMWI1LWQwODEtNDVhNi1iNmY4LWMzOGI2YjNiMTEwYQAQAAKdXIiPkadKnTiPlgBdnJA%3D 1/1

CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES. PROCESO: ACCIÓN
DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD). DEMANDANTE: LA
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP.
DEMANDADO: LUZ MARINA CUERO GRANJA. RADICACIÓ...

oscar gerardo torres trujillo <abogadooscartorres@gmail.com>
Vie 13/01/2023 9:55 AM

Para: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: Cesar Garzon <notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>

Señores:
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA.
E.  S.  D.

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES. 
PROCESO: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD). 
DEMANDANTE: LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP. 
DEMANDADO: LUZ MARINA CUERO GRANJA. 
RADICACIÓN: 76-109-33-33-001-2022-00188-00.

OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada, por
medio del presente mensaje me permito radicar contestación de la demanda de la referencia.

Atentamente,

OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO.
C.C. Nro. 79´629.201 de Bogotá D.C.
T.P. Nro. 219.065 del C.S. de la J.
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Señores: 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUENAVENTURA. 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES. 
PROCESO:  ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LESIVIDAD. 
DEMANDANTE: LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP. 
DEMANDADO: LUZ MARINA CUERO GRANJA. 
RADICADO: 76-109-33-33-001-2022-00188-00. 
 
 
OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, mayor de edad, abogado titulado y en 
ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi respectiva 
firma, actuando en calidad de apoderado judicial, conforme a las facultades que me 
fueron conferidas mediante el poder otorgado por la señora LUZ MARINA CUERO 
GRANJA, quien se identifica con la Cedula de Ciudadanía Nº 66´732.828; y quien 
fue vinculada al presente proceso en calidad de parte demandada; 
respetuosamente me permito presentar la siguiente argumentación jurídica a título 
de contestación de demanda y presentación de excepciones,  actuación que se 
surte dentro del término legal y con la cual procedo a solicitar se declinen las 
pretensiones manifestadas por la parte demandante en la respectiva DEMANDA 
DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL (LESIVIDAD) 
que cursa en su honorable despacho Judicial.  
 

 
I. RESPECTO A LAS PRETENCIONES, DECLARACIONES Y 

CONDENAS SOLICITADAS EN LA DEMANDA 
 
 

Tomando como base los fundamentos de derecho, los precedentes Judiciales y los 
argumentos jurídico – procesales que se sustentaran en su debido momento, 
manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas 
en la demanda, solicitando respetuosamente que se declaren probadas las 
excepciones de mérito aquí presentadas y consecuentemente se exonere a mi 
representada de las condenas solicitadas por la parte accionante; ratificándose el 
derecho que tiene la demandada a devengar la sustitución de la Pensión Gracia, 
causada por el fallecimiento del señor RAFAEL HURTADO MOSQUERA (Q.E.P.D.), 
con la inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados por el docente, 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha del cumplimiento del status de 
pensionado. 
 
 

II.   RESPECTO A LOS A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 
Conforme a la Historia laboral del señor RAFAEL HURTADO MOSQUERA, y a los 
hechos narrados en el escrito de la demanda, me permito hacer las siguientes 
manifestaciones: 
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EL HECHO PRIMERO:  Es cierto, el señor RAFAEL HURTADO MOSQUERA nació 
en dicha fecha. 
 
EL HECHO SEGUNDO: Es cierto, el docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA 
(Q.E.P.D.), laboró desde el 27 de septiembre de 1962 hasta el 15 de septiembre de 
2002, fecha para la cual se retiró definitivamente del servicio. 
 
EL HECHO TERCERO: Es cierto. 
 
EL HECHO CUARTO:  Es cierto, el docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA 
adquirió el status de pensionado el día 29 de marzo de 1989. 
 
EL HECHO QUINTO: Es cierto, al Docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA se le 
concedió el derecho pensional mediante el citado Acto administrativo. 
 
EL HECHO SEXTO: Es cierto, el causante se retiró definitivamente del servicio 
mediante el Acto Administrativo Nro. 1435 del 03 de septiembre de 2002 expedido 
por LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA. 
 
EL HECHO SÉPTIMO: Es cierto, se le reliquidó la Pensión Gracia mediante el 
citado Acto Administrativo. 
 
EL HECHO OCTAVO:  Es cierto. 
 
EL HECHO NOVENO: No me consta, que se pruebe. 
 
EL HECHO DÉCIMO: Es cierto, el docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA 
desafortunadamente falleció el día 23 de agosto de 2022. 
 
EL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP le reconoció a mi mandante, la 
señora LUZ MARINA CUERO GRANJA una Pensión Provisional de Sobreviviente 
mediante el acto administrativo citado. 
 
EL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. 
 
 

III.  RAZONES DE LA DEFENSA 
 
 
Equivocadamente la entidad demandante ha reconocido la Pensión de 
Sobreviviente a mi mandante, la señora LUZ MARINA CUERO GRANJA, causada 
por el fallecimiento del Docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA, en una cuantía 
inferior a la que se encontraba devengando el Docente al momento de su 
fallecimiento, la cual no corresponde al 100% de lo percibido por él. 
 
Cabe resaltar que no se ha declarado la Nulidad de los Actos Administrativos aquí 
demandados, los cuales en virtud de la Ley gozan de plena legalidad, y mucho 
menos este Despacho Judicial ha proferido providencia mediante la cual se acepten 
las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, para que la entidad 
reconozca la Pensión de Sobreviviente en un valor inferior al que legalmente le 
corresponde, bajo el argumento de que se encuentra percibiendo una Pensión 
Superior a la que legalmente le corresponde, por la inclusión de los factores 
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salariales denominados Prima de Clima, Prima Vacacional, Prima de Escalafón y 
Prima Semestral, al respecto es importante precisar los siguientes aspectos: 
 
HECHO PRIMERO. El señor RAFAEL HURTADO MOSQUERA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3´339.257 de Medellín (Antioquia), laboró en calidad de 
Docente Oficial, desde el 27 de septiembre de 1962 hasta el 15 de septiembre de 
2002, para un total de 39 años, 11 meses y 20 días de tiempo de servicio. 
 
Que, conforme a los periodos de labor relacionados anteriormente, se observa que 
el día 27 de septiembre de 1982, el docente cumplió 20 años de servicio de 
carácter Nacionalizado. 
 
HECHO SEGUNDO: El día 29 de marzo de 1989, el docente RAFAEL HURTADO 
MOSQUERA, adquirió el status de pensionado, pues, es en esta fecha que cumple 
los 50 años de edad, ya contaba con más de 20 años al servicio de la docencia 
oficial, y su vinculación es anterior al 31 de diciembre de 1980; adquiriendo el 
derecho a devengar el beneficio prestacional denominado PENSION GRACIA, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 1º y 4º de la Ley 114 de 1913 
(tiempo de servicio y edad) y demás formalidades. 
 
HECHO TERCERO: LA CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – CAJANAL, 
mediante el Acto Administrativo Nro. 16248 del 11 de marzo de 1993, le reconoció 
la Pensión Gracia al Docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA, en cuantía de 
$74.149,93, debido a que en su Ingreso Base de Liquidación tan solo incluyeron los 
factores salariales denominados Asignación Básica y Horas Extras, con efectos 
fiscales a partir del 29 de marzo de 1989. 
 
HECHO CUARTO: Que mediante el Acto Administrativo Nro. 28183 del 31 de 
diciembre de 2003 expedido por LA CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – 
CAJANAL, se reliquidó por retiro definitivo la Pensión Gracia del Docente RAFAEL 
HURTADO MOSQUERA, en cuantía de $1´025.449,75, efectiva a partir del 16 de 
septiembre de 2002. 
 
HECHO QUINTO: CAJANAL profirió el Acto Administrativo Nro. 16530 del 17 de 
abril de 2006 mediante el cual reliquidó la Pensión Gracia del Docente RAFAEL 
HURTADO MOSQUERA, en cuantía de $82.469,49, efectiva a partir del 29 de 
marzo de 1989, incluyendo la totalidad de los factores salariales devengados al 
momento de adquirir el status de pensionado; Acto Administrativo que se 
encontraba activo en la Nómina de Pensionados de FOPEP, y sobre el cual se le 
estaba pagando la Pensión Gracia al causante fallecido. 
 
HECHO SEXTO: Desafortunadamente, el Docente RAFAEL HURTADO 
MOSQUERA falleció el día 23 de agosto de 2022, situación que dio lugar al 
nacimiento del derecho prestacional denominado Sustitución de la Pensión Gracia 
para mi mandante, la señora LUZ MARINA CUERO GRANJA, en calidad de 
compañera permanente del causante; el cual le fue reconocido de manera 
PROVISIONAL mediante el Acto Administrativo Nro. RDP 023563 del 12 de 
septiembre de 2022 expedido por LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP. 
 
HECHO SÉPTIMO: El Docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA, se encontraba 
percibiendo una mesada pensional en el año 2022 en cuantía de $2´452.712,10, 
pero al momento de reconocer la Sustitución Pensional, la Entidad le reconoció la 
mesada pensional a mi representada en cuantía de $2´019.070. 
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HECHO OCTAVO: Con la Ley 114 de1913, el Legislador consiente de la 
importancia del Oficio de la Docencia, quiso otorgarles una gracia especial a estos 
Servidores Públicos, sin realizar discriminación alguna respecto de su 
nombramiento o tipo de vinculación (nacional o departamental, municipal, etc.), y 
fue así precisamente como se expidió la Ley 114 del 4 de diciembre de 1913, que 
dispuso lo siguiente:  

 
“Artículo 1°. - Los maestros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, de conformidad con las prescripciones de la presente Ley.” 

(...) 
“Artículo 3°. – Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1º, podrán 
contarse computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrán en 
cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la presente Ley.” 

 
“Artículo 4°. - Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: 

 
1° Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez 
y consagración. 
 
2° (Derogado por la Ley 45 de 1913). 
 
3° Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 
carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta 
para que un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas 
pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento. 
 
4° Que observe buena conducta. 
 
5° (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1913). 
 
6° Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por 
enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.” 

 
Posteriormente, la Ley 116 de 1928 extendió el aludido beneficio a los empleados 
y profesores de las Escuelas Normales y a los Inspectores de Instrucción Pública. 
Se dispuso además en su artículo 6° que “Para el cómputo de los años de servicio 
se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza 
primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquélla la que implica 
la inspección”. 
 
Luego, el artículo 3° de la Ley 37 de 1933, hizo extensivas las pensiones de 
jubilación de los maestros de escuela a aquéllos que hubieran “completado” los 
años de servicio señalados por la ley, en establecimientos de enseñanza 
secundaria, sin que se haya dispuesto legalmente en esta normatividad que los 
docentes del orden nacional o vinculados directamente por el Ministerio de 
Educación Nacional, no tengan derecho alguno sobre la reclamación y 
reconocimiento de esta prestación. 
 
La liquidación de la pensión gracia está regulada por lo prescrito en el artículo 4° de 
la Ley 4° de 1996, norma que de manera expresa señala que el promedio pensional 
debe estar constituido con la totalidad de los factores salariales en cuantía del 75 % 
del promedio mensual obtenido en el último año de servicios. Postulado normativo 
que está en armonía con lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, en 
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Sentencia proferida el día 26 de noviembre de 2018 dentro del proceso distinguido 
con el número de radicación 25000234200020130598001 (30572017), con 
ponencia del Honorable Consejero Dr. Carmelo Perdomo Cuéter; por lo anterior, no 
le asiste la razón a la parte demandante en solicitar la Nulidad de los Actos 
Administrativos mediante los cuales se reconoció la Reliquidación de la Pensión 
Gracia del Docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA, y así disminuir la Sustitución 
Pensional devengada por mi representada, la señora LUZ MARINA CUERO 
GRANJA, causada por el fallecimiento de su compañero permanente, y mucho 
menos en realizar la devolución de dichos dineros, pues tal y se encuentra 
demostrado, los Factores Salariales denominados Prima de Clima, Prima 
Vacacional, Prima de Escalafón y Prima Semestral, fueron percibidos por el Docente 
en el año inmediatamente anterior al cumplimiento del status de pensionado y de 
conformidad con la normatividad ya referenciada, deben ser tenidos en cuenta para 
la liquidación de la Pensión Gracia. 
 
 

IV.  EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 

La Pensión Gracia concedida al Docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA, que 
fue sustituida a mi mandante, la señora LUZ MARINA CUERO GRANJA, fue 
reconocida bajo los parámetros legales que rigen dicha prestación social, por lo 
tanto, las pretensiones de la demanda deben ser desestimadas y se deben declarar 
probadas las siguientes excepciones: 
 
 
A - )  AUSENCIA DE VICIOS EN EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO: 
 
 
Actualmente la señora LUZ MARINA CUERO GRANJA goza de una Sustitución de 
la Pensión Gracia causada por el fallecimiento de su compañero permanente, el 
señor RAFAEL HURTADO MOSQUERA, que le fue concedida por cumplir con la 
totalidad de los requisitos, y por lo tanto los Actos Administrativos Nº 28183 del 31 
de diciembre de 2003, 16530 del 17 de abril de 2006, proferidos por la extinta Caja 
Nacional de Previsión Social – CAJANAL y por LA UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP, conservan incólume 
su presunción de validez y surten plenamente sus efectos en el mundo jurídico, 
puesto que está demostrado que el Docente RAFAEL HURTADO MOSQUERA 
devengó los factores salariales denominados Prima de Clima, Prima 
Vacacional, Prima de Escalafón y Prima Semestral durante el año 
inmediatamente anterior al cumplimiento del status pensional; consecuentemente 
no existen vicios que conlleven a su anulación, ya que éste fue expedido por la 
autoridad competente, observando la ritualidad exigida para su creación y 
ejecutoria, tanto los motivos en los que se fundan como la motivación que en ellos 
se leen son consistentes y congruentes con las normas superiores en las que se 
fundan, por lo tanto los vicios que se les imputa carecen de fundamento de acuerdo 
a los preceptos Jurisprudenciales y a las Leyes de nuestro ordenamiento jurídico. 
 
 
B - )   COBRO DE LO NO DEBIDO:  
 
 
Mediante los Actos Administrativos Nº 28183 del 31 de diciembre de 2003, 16530 
del 17 de abril de 2006, proferidos por la extinta Caja Nacional de Previsión Social 
– CAJANAL, se le reconoció y reliquidó al Docente RAFAEL HURTADO 
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MOSQUERA el beneficio prestacional denominado Pensión Gracia, prestación 
social que fue concedida porque se demostró el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos, en concordancia con las normas vigentes y con la legalidad y ritualidad 
que exige la el reconocimiento de una pensión y el estudio propio del acervo 
probatorio. 
 
Las mesadas pensionales que le fueron reconocidas mediante los citados Actos 
administrativos y las que ha venido devengando habitualmente el Docente y 
posteriormente su compañera, la señora LUZ MARINA CUERO GRANJA, fueron 
concedidas y pagados por la parte Accionante en virtud a su mismo Acto 
Administrativo proferido, y recibidos por mi representada bajo el principio de 
la Buena Fe; por lo tanto, no se advierte ningún tipo de fraude o falsedad en 
documento público que pueda tipificar una conducta dolosa a favor del docente y en 
contra de la demandante, se evidencia que la docente no se ha lucrado mediante 
Acción fraudulenta, por lo tanto no hay lugar a que dichos dineros sean reintegrados, 
ya que se estaría desconociendo los ordenamientos señalados en la reiterada 
jurisprudencia proferida por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los 
cuales se estipula que los dineros pagados por disposiciones judiciales y/o 
reconocidos mediante Actos Administrativos y que fueron recibidos bajo el principio 
de la BUENA FE, no deben ser reintegrados, salvo que se evidencie que existió dolo 
o conocimiento del error.  
 
 
C - )  IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS:  
 
 
Conforme a las disposiciones del C.P.A.C.A, el señor Juez debe condenar en costas 
a la parte vencida teniendo en consideración la conducta asumida por ésta, es decir, 
que se evidencie que la Accionada incurrió en acto de Mala Fe o simple negligencia, 
situación que no se presenta en este caso, dado que mi representada no ha 
realizado actividades que inculquen una conducta caprichosa, dolosa o  mal 
intencionada; ella simplemente solicito un derecho prestacional, el cual le fue 
reconocido y pagado en atención a las leyes vigentes. 
 
 
D - ) RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES:  
 
 
El Honorable Juez tiene la potestad de declarar de manera oficiosa todas las 
excepciones que encuentre dentro del proceso, las cuales debe dar a conocer con 
la respectiva sentencia; tal como lo contempla el artículo 306 del C. de P.C. que 
preceptúa: “ Cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción, deberán reconocerlo oficiosamente en la sentencia...”, aplicable al 
procedimiento administrativo por lo previsto en el artículo 306 del C.P.A.C.A; por lo 
tanto respetuosamente solicito al Honorable Juzgador, declarar de oficio cualquier 
excepción previo o de fondo que sea percatada. 
 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Con las pretensiones de la demanda se transgreden las siguientes normas, Leyes 
y Principios constitucionales:  

 
❖ Constitución Política: Preámbulo; artículos 1, 2, 6, 13, 25, 29, 46, 48, 53  



TORRES & TORRES - ABOGADOS  
ASESORES EN PENSIONES Y DERECHO ADMINISTRATIVO 

 

 

 

Avenida 2 Norte N° 7 N -55 Oficina 413 Edificio Centenario II Tel: 8813530/32 Cali 

Email: abogadooscartorres@gmail.com 
 
 

 

 

                                        90, 121, 125, 128, 209. 
 
❖ Ley 1437: artículo 137. Referente a las causales generales de nulidad de 
                         Los Actos Administrativos. 
 
❖ Ley 114 de 1913: Artículos 1º, 2º, 3º, y 4º. 
 
❖ Ley 116 de 1928: Artículo 6º. 
 
❖ Ley 37 de 1933: Artículo 3º. 
 
❖ Decreto 2285 de 1955: Artículos 1º y 3º. 
 
❖ Ley 43 de 1975 y su Decreto reglamentario 223 de 1977. 
 
❖ Ley 6 de 1945: Artículo 17. 
 
❖ Ley 33 de 1985: Artículo 1º inciso 2º. 
 
❖ Ley 91 de 1989: Artículo 15 numeral 2 literal A. 
 
 
▪ VIOLACIÓN DE LA NORMA SUPERIOR: Porque con las pretensiones de la 

demanda se está desconociendo la normatividad que regula el reconocimiento 
y liquidación de la Pensión Gracia de los docentes, así como el Régimen 
Especial que rige este tipo de Prestaciones. En este sentido, LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
desconoció de manera flagrante y arbitraria la Ley 114 de 1913, la Ley 6 de 1945, 
y demás normas citadas como objeto de violación por parte de la Entidad 
demandada. 

 
➢ Violación a la Normatividad Constitucional. 

 
El PREÁMBULO de la Constitución Política, tal y como lo ha sostenido la H. Corte 
Constitucional, “da sentido a los preceptos constitucionales y señala  
 
al Estado las metas hacia las cuales debe orientar su acción; el rumbo de las 
instituciones jurídicas. Lejos de ser ajeno a la Constitución, el Preámbulo hace parte 
integrante de ella. Las normas pertenecientes a las demás jerarquías del sistema 
jurídico están sujetas a toda la Constitución y, si no pueden contravenir los 
mandatos contenidos en su articulado, menos aún les está permitida la transgresión 
de las bases sobre las cuales se soportan y a cuyas finalidades apuntan. El 
Preámbulo goza de poder vinculante en cuanto sustento del orden que la Carta 
instaura y, por tanto, toda norma – sea de índole legislativa o de otro nivel – 
que desconozca o quebrante cualquiera de los fines en él señalados, lesiona 
la Constitución porque traiciona sus principios”.1 
 
En esta norma vinculante de la Constitución, están instituidos como Valores 
Constitucionales: la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el 
conocimiento, la libertad y la paz, la garantía de un orden político, económico y 
social justo; los cuales se han visto menoscabados con la actuación que la entidad 
demandante ha desarrollado con el propósito de truncar el derecho prestacional de 

 
1CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C – 472 de 1992. Ms. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO y 
ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO.  
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mi representado, al catalogar  un acto administrativo que fue proferido conforme a 
los parámetros legales, como un Acto lesivo para las misma entidad originaria. 
 
Por otro lado, el artículo 6 de la C.Po al establecer que “Los particulares sólo son 
responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los 
servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación 
en el ejercicio de sus funciones”, nos está diciendo que las autoridades públicas 
exclusivamente pueden hacer lo que se les permite. Tal aseveración, encuentra 
sustento aún más claro en el artículo 121 Constitucional (Igualmente citado como 
norma violada), que de manera clara y contundente prescribe “Ninguna autoridad 
del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley”. Es así como se da fundamento Constitucional al Principio 
de Legalidad que debe orientar y regir las actuaciones de todas las autoridades de 
la República.  
 
En virtud del principio de legalidad, “se somete la administración pública a la 
normatividad jurídica, o sea a las Leyes que rigen su actividad”, no quedando otro  
camino para el funcionario que velar por el cumplimiento de la norma y su efectiva 
aplicación mediante el ejercicio de su función administrativa. Igualmente retomando 
el concepto de legalidad expuesto por el Doctor Betancourt Jaramillo, tenemos: 
“Decir que la administración está sometida a la Ley equivale a afirmar que aquélla 
debe respetarla y que el particular o administrado tiene el derecho a esa legalidad 
y posee los medios para hacerla operante; vale decir, que lo que es deber para la 
administración es un derecho para el administrado que le permitirá a éste exigir que 
aquélla respete, al cumplir sus cometidos, las normas que organizan la 
competencia, la forma, los motivos, el contenido y el fin de esa actividad, 
conformada genéricamente por actos y hechos”. 
 
No cabe duda entonces que, si una autoridad actúa, lo tiene que hacer de acuerdo 
con las normas superiores que le otorgan la competencia (C.Po. art. 121), siguiendo 
los procedimientos establecidos (C.Po. Art. 29) y buscando cumplir con los fines del 
Estado (C.Po. art. 2). Por consiguiente, si un acto administrativo se expide 
conforme a la normatividad vigente y bajo el Principio de Legalidad, no existe 
razones para que se declare su nulidad. 
La violación a los artículos anteriormente mencionados se concreta cuando la 
entidad accionante a través de la presente demanda de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LESIVIDAD, desconoce el derecho 
sustancial que posee mi mandante a que se le reconozca y pague la pensión gracia 
de jubilación, conculcando en igual medida los siguientes derechos de carácter 
fundamental: 
 

▪ Derecho de Igualdad (artículo 13); en tanto que aplica en forma 
discriminativa la normatividad que regula la pensión gracia, al pretender 
restringir un derecho prestacional que le fue legalmente reconocido a mi 
mandante bajo la normatividad correspondiente. 
 

▪ Derecho a la Seguridad Social (artículos 46 y 48); en tanto que la 
Reliquidación Pensional fue reconocida de conformidad con la Ley que le 
corresponde a mi mandante por haber prestado su servicio al Estado por más 
de 20 años en el ámbito educativo, cuya finalidad es suplir las necesidades 
básicas que su mera existencia demanda, salvaguardando su estabilidad 
económica en la etapa de vida desarrollada en la tercera edad.  
 

▪ Derecho al Mínimo Vital Móvil y Principio de Favorabilidad (artículo 53); 
pues la mesada pensional que actualmente recibe mi representada concede 
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beneficios económicos que la prestación brinda a fin de asegurarle la 
estabilidad mínima requerida para su sola subsistencia; por lo tanto es 
evidente la afectación que se causa a mi poderdante con reducción del valor 
de la mesada pensional, cual es la pretensión principal de la accionante, ya 
que de esta forma se menoscaba el principio de favorabilidad con que debe 
interpretarse y aplicarse las normas laborales, cuya razón de ser es 
garantizar a todos los ciudadanos el derecho irrenunciable a la seguridad 
social y demás derechos prestacionales que la Ley ha constituido a favor de 
los docentes públicos. 

 
 

VI. PETICIONES 
 

 
Con base a los hechos narrados anteriormente, respetuosamente solicito al 
Honorable Magistrado conceder positivamente las siguientes: 
 

I. Que se desestimen las pretensiones de la demanda.  
 

II. Que se tengan en cuenta los precedentes Jurisprudenciales proferidos por 
LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, referentes a la afectación del 
mínimo vital y móvil; y al no reintegro de dineros recibidos bajo el principio de 
la buena Fe, y/o por disposiciones judiciales o Administrativas. 
 

III. Que se condene en Costas y Agencias en Derecho a la Entidad demandante. 
 

IV. Se me reconozca personería para actuar. 
  
 

VIII. ANEXOS 
 
 

1. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LUZ MARINA CUERO 
GRANJA. 
 

2. Copia del Desprendible de pago del mes de agosto de 2022 expedido por 
FOPEP. 
 

3. Copia del Desprendible de pago del mes de octubre de 2022 expedido por 
FOPEP. 
 

4. Copia de la Resolución Nro. RDP 023563 del 12 de septiembre de 2022 
expedida por LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP. 
 

5. Poder debidamente conferido para actuar. 
 
 

IX. NOTIFICACIONES 

 
 
Gustosamente las recibiré en la ciudad de Cali, en la Avenida 2 Norte No. 7 N – 55 
Oficina 413 Centenario II – Teléfono: 8813530 – 32. y/o de conformidad con lo 
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preceptuado en los Artículos 54, 56, 201, 203 y 205 de la Ley 1437 de 2.011, se 
me puede Notificar por medio electrónico al siguiente correo: 
 

abogadooscartorres@gmail.com 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO 
C.C. Nº 79.629.201 de Bogotá. 
T.P. N° 219.065 del C.S.J.  
 

mailto:abogadooscartorres@gmail.com
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 CUPÓN DE PAGO

 

 

Número 409

Mes Año Pague Hasta

10 2022 2023-01-25

Ciudad/Departamento Sucursal

CALI(1) / VALLE(76) OFICINA CALI(121)
CALLE 13 NO. 5-21

Identificación Nombre Pensionado

CC 66732828 CUERO GRANJA LUZ MARINA

Código Concepto Ingresos Egresos

98 SUST PROVISIONAL $ 2,019,070.61

21 COMFENALCO VALLE
E.P.S.

$ 242,300.00

  $ 2,019,070.61 $ 242,300.00

  Neto a pagar $ 1,776,770.61

EN NOVIEMBRE LOS PAGOS INICIAN EL VIERNES 25. LE INVITAMOS
A INGRESAR EN NUESTRA PÁGINA WEB A LA SECCIÓN DIRECTORIO DE

ENTIDADES, PARA QUE CONSULTE CON LA CAJA DE COMPENSACIÓN DE
SU PREFERENCIA LOS BENEFICIOS OFRECIDOS.

Para corroborar los datos y la veracidad de este certificado, puede realizar la consulta
en https://www.fopep.gov.co/validacion-de-certificados citando el siguiente código: 
evls-3407-mljx-5547-CC

Dado a solicitud del(a) interesado(a) a los (24) días del mes (10) del año (2022) Hora:
(02:19 pm)

Este certificado es informativo para el pensionado, para operaciones de crédito
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recomendamos verificar la identificación del usuario por parte de la entidad.

Línea de atención al pensionado (601) 4227422
Página Web: www.fopep.gov.co opción Contáctenos

Única sede: Cra. 7 N° 31-10 Piso 9, Bogotá
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